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v. Comunidades Autónomas
b) La formación y preparaci6n. en el nivel superior de la

.ellSCñanza, de l'rofesíonales en 'lllNIIonancia con las demandas
rlel entorno social. 'La formación,(lQlltinWl de profesionales y de
otros.colectivos aocia~ que demanden erweñanza superior.

cl El desarrollo de tareas de difusión y exttnsión cultural
para favorecer la promoción de la sociedad, contribuyendo a la
:creación de .las. condiciones que permitan una mejor participa- .
,ción en la vida política. cultural y social. .' .

9.) La contribución al desarrollo socioeconómico mediante
la investigación y la colaboración con los medio. profesional...

Art. 4,' La Universidad del Pais Vasco/Ew;kal Herriko Uní
bcrtsitalal ......rrolla SUB fllllCiones el"~men de autonomía, de
acuerdo con ro. preseRIes Estatutos y en jOl marco de la Ley. .

.) Colllliwyen ·manifestaciones iIe la 81Itonomía estos·Eotatutos
y sus n.ormas de. desarrollo, el gobierno ~niversitario, Iaofill.ni
zación de la docencia, el estudio y la investigación, y la gestión
financiera y administrativa. "

'. l.

Art. 5,' 1. La Universidad del Paio Vasco/Euskal Herriko
UlÚbertsitatea fundamenta suaetiVidad y autonomia en la liber
tad acadómica..i¡ue lIe4lODCfela en,Ia.",rantia de: .

al .' La libertad' de ca1Cdr~, que lÍsegurÍI el ~bi> de e..,...;-· .
.ión en los contenidos y metn<lo[opa docen\CS.· .' ..

bl La libertad de investigacion, c¡ue asegura la libre deter
minación de los principios metodológiCOS y de los temas de in-

~pci~n'liIiertad de eUudio. que. - a la libre .,iécción de
las disciplinas. de acuerdo con .las co:rones que detennine la
legislacion vigente_ .,'._

.2. Alimismo. la Universidad del Pais Vasc.o/EuskalHerriko
Unibertsitatea garantiza, en el ámbito de sus competencias, el
ejercicio de los derechos constitucionales.

3. La Universidad del Pais Vasc.olEuskal Herriko Unibertsi
tatea se inspira en el espirilu aiticodc la ciencia y proclama el
respeto al pluralismo ideológico.

Art. 6,' El gobierno de la Universidad del Pais Vasc.ol
Euskal Herriko Unibertsitatea se organiza de acuerdo con los
principios de participación y representació!f de los sectores de la
Comunidad Ullivemtaria y de los intereses sociales. Se establece
rá el control adecuado de los órpnos dé ¡lobierno y del cumpli-
miento de las bbligaciones de todos sus mleD1bros. .

Art. 7.° Para el m~or cumplimiento-de ~s fines. la Univer·
lidad del País Vasco/t:uskal Herriko Unibertsitatea articulará
BUS actividades con otras· Universidades Y"mante.ndrá relaciones
con centros de investigación e instituciones culturales y sociales.

De m.odo especial, la Universidad del Pais Vasco/Euskal He- .
rriko Unibertsitatea establecerá relaciones de cooperación con
los _más centros públicos de enseñanza universitaria e institu
ciones l:ulturales de Euskal·Herria. de cara a la progresiva arti
culación de los mismos en una gran unKiad al servicio del pueblo
vasco.

Art. 8." La Universidad del País VascolEuskal Herriko Uni
bertsitatea prestará particular atención -al estudio de la cultura
vasca y. dentro de ella. al euskara. especialmente en sus aspectos
científicos y técnicos, y propugnará las bases de un proceso de
paulatina IDcorporacion a la actividad docente. investigadora.
adntillistrativa y de servicios, adoptando las medidas y aportan
do los --medios necesarios que permitan la realización de dicho
proceso.

Art. 9.' La Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni
bertsitatea cuidará de que' los fines y las tareas universitarios
queden al margen de las determinaciones y de la voluntad de
cualquier entidad social. política. económica. religiosa o ideóló
gica.

Art. 10. El escudo de la Universidad del País VascolEuskal
Herriko Unibertsitatea es la. representación alegórica del Arbol
de la Ciencia con la inscripción en la parte superior del lema
(Eman la zabal zazU) y. en la ·parte inferior izquierda. (Univer
sidad del País Vasco)~ y. en la parte inferior derecha. «Euskal
Herriko Unibertsitatea»).

Ell.ehendakari.
JOSE "NTONIO A.RDA.NZA. G.... RRO

DECRETO de-fa de ma,zo de 1985 po' ef que se
.aprueban los Estatutos de la Universidad del Poi.
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TITULO PRIMERO

De la naturaleza y fines de la UDlvenldad

Articulo l.' La UlÚversidad del País Vasc.o/Euskal Herriko
Unibertsítatea es una Entidad de D.orecho Público dotada de
personalidad y capacidad jurídicas y de patrimonio propio. Pres'
la en el ámbito de su oompetencia-.el ,servicio público de la ense
ñanza superior en la Comunidad Autónoma del País Vasco, me-

j- diante la docencia, el estudio y la investi¡ación, procurando sao
tisfacer.lasnecesidades de la sociedad vasca derivadas de su his·
toria y de sus transformaciones socÍoeconóinicas. políticas y cul
turaJes.-difundiindo en ella los con~imientos de lB cultura y la
ciencia universal y fomentando la cultura y la !eniUB v;¡sea.

Art. 2.0 La Universidad del Pais Vasc.o/Euskal Herriko Uní·
bertsitatea 'est6 integrada actualmente por los Campus de Alava,
Guipúzcoa y Vit.eaya. De acueroo ron IU nombre, la Universi·
dad del País VaseolEuskal Herriko Unibertsitatea prestará espe
cial atención a las relaciones con los centros :ubicados en .Nava
rra ybará tos esfuerzos necesarios Para la consecución de un
marco universitario único. para las cuatro provincias vascas. Para
el desarrollo desm activídades se fundamenta ,en el principio de
unidad y .. organiza de forma lerritorialmente descentralizada y
funcionalmente desconcentrada.

Art. 3.0 Son fines de la Universidad del Pais Vasc.olEuskal
Herrikg Unibertsitatea: .•

a) La creación. critica y transmisión' de tos conocimientos.
científicos. anísticos y culturales ye1 an*Usis de su repercusión
en·la práctica social.

";1 artíwlo '12, I,·de la Leyorp\ftica ele 25 de agosto ele 1983
~ de Reronna Universitaria dispone que las Universidades elabora

rán sus' Estatutos y. 6ise ajustan a lo establecido en dicha Ley.
SCf'án aprebados por el CooIsejo de Gobierno de la Comunidad

.. Autónoma correspondiente. ':- # ; - ,--.' "_ _ ' '

, Presentados por la Universidad del País VascolEuskal Herri
ko Unibertsitatea SIIS Estatutos Oenerales, c1ab<mulos per el
CIa..-ro univen¡i!ilrio córlstituyeRte yoaprobados por el mismocon fecha 31 de _o de ·llISS,.efU Consejo de Gobierno, a pro
puesta del Consejero de Educación, UtriVersidades e Investiga
ción y previa 4eliberación en su reunión.1 dia li de marzo de

. 1985, ha dispuesto: . -

,. ArtlC41lo l.' Aprobar'I~"&¡;¡(ui~sde la Universidad del
País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, que se adjuntan como
anexo al presente Decreto. . .

MI. 2.' l.' La aprobación anterior debe entenderse otorga-
. da sin perjuicio de los postulados manteni!los por el Gobierno'

. Vasco 'en el recurso de "lRconstitucionalidad promovido, por éste
contra la Ley .orgánica 1111983, de 25 de agosto, de 'Reforma
Universitaria. -,

, 2. La interpretación del lII1íwlo 57 de los Estatutos queda
~' supeditada a lo que al efecto disponga la Ley que apruebe el
¡. Parlamento Vasco, <le acuerdo..,., lo establecido en el articulo
~ 14. 3. de la citada Ley orgánica.
! -Vitoria-Gaste'íz, a 11l de marzo de 1985.
.. El ,conejero. f.du<::acKm. UniversidMde5l e InYeSti.acion.

,JUA.N CHURRUCA. A.RELLANO

f
¡

f
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TITULO 1I

De la est""'tur. de la Universidad
CAPITULO PRIMERO
Disposiciones g~r.1es

Art. 11. La Universidad da! Yaís· Vasco/Euskal Herriko
Unibert~it,,:tea se estructura. segÚlf sus diversas finalidades, de la
forma siguiente: . '

.a) E.n ~partamentos e Institutos para los fines docente~ y
de JnVe5tlgaclon. ." • /-- .

b) En. Facultades.. Escue!U' Tf:cnicas Superiores. Escuelas
UmversataTlas.. que reciben la denominación de Centros docentes
con la finalidad de ordena; y orpnizar la.enseñanza. planifica;
y realizar la coordin_ción académica y, la gestión administrativa
a los efectos de la obtención de títulos universitarios. 1

é) . En Servicios Generales y otras Unidades a las que se re-
conozca carácter universitario. . .

. Formaran parte de ia Universidad del. País Vasco/Euska! He
fnko Umbertsltatea otras unidades -y Centros que puedan crear
se en aplicación de estos Estatutos.

Art. I~. La Uníversidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea está constituida por los Centros docentes y de in
vestigación relacionados en el anexo I. La modificación de estc-
anexo no supo~e r,-efon:na -de los presentes ~statutos. .

CAPITU LO 11'
Dé loo Depart_t...

Art. 13. Los Departamentos son los- ór~anos básicos encar~

gados de organizar y desarrollar la investigación y las ensefianzas
propias de sus respectivas áreas de conocimientos -en una -o Va~

rias Facultades, Escuelas Técnieas Superiores, Escuelas Universi~

tarias y. en' 'su Caso. en aquellos otros Centros que puedan inte-
grarse o crearse. . ," .

Los Departamentos se coristituiran por áreas de conocimien~

to científico. técnico o artís~ico. tanto las estableci~as por Decre
to ·como las que sean aprobadas por el Consejo de UniveTSida~

des. a propuesta de la Junta.de Gobierno.
Art. 14. L Corresponde a la Junta de Gobierno adoptarel

a~uerdo de' creación.. Jnodirtcación y supresión de- los Departa
mentos.

2. La iniciativa para ,la creación, modificación o supresión
de .Departamentos correspOnderá a la Junta.de GobierAo, oidas
las instancias afeetadas, o a los distintos Centros universitarios~

al Departamento o Departamento. afectados y a un grupo de
profesores, .' ". :

La S()1icitud irá acoml>añada de una, Memoria que contendr4.
como mínimo: Lél'denomlOación del área o áreas de conociJiUen
to afectadas. el personal docente o ,investigador~ los medios eco·
nómicos y_materiales. la o,iganización, en su ca90, de, Secciones
Departamentales. las líneas ,de,in'vestigación, las 'p(evisiones de
dotación económica.).' el reglamento de funcionamiento interRo.

La Junta de Gobierno requerira~n infonne de los ~rta
mento, y los Celitros at..tadot y un mfonne de la GerencIa 00-'
bre los aspectos económicos y administrativos. ,

Art. 15. En el marco de la legislación vigente, la Junta de
Gobierao fijará el número mínimo de profesores, para 18 cons
titución ,de un Departamento...'asi como su denomtnación, en el
supuesto de que se requiera la creacióp de nuevas áreas de ~ono:
cimiento.

Art. 16. Son miembros de un Departamen.to:

a) El personal docente e investigador cuya especialidadse
corresponda con alguna de las áreas que lo integran.

b) El personal docente e invéstiJ8dor que perteneciendo a
áreas diferentes se agrupan según cnterios de interdisciplinarie
dad o especializaci6n cientifica al objeto de su constitucion.

e) El personal docente-e investigador adscrito temporal~
mente. . ,..• , '

d) Los becarios del mismo..
e) Su personal de administración y $Crvici08.
O Los alumnos de tercer ciclo reglamentariamente adscritos.,
g) Los representantes de los alumnos_ de primer y segundo

ciclo.

Art. 17. El personal dOCente e investigador estará necesaria-
mente incorporado o adscrito a un Departamento: , .
- La Junta de Gobierno regulará la adscri~ión de los Profeso

res a los Departamentos y autoriz~rá, a petición de un Departa
mento y oídos 105 de origen. la adscripeion temporal de ~ofeso,,;

res para la realización de un trabajo clentifico.

La adscripción durará d9S cursos académicos. prorrogable
por otros dos. .

El Profesor ad~rito continuará perteneciendo al Area de co~
nocimiento originaria.

Art. 18. Los Departamentos Universitarios. en tanto no
tengan. autonomía (unciortál y económica,_se adscribirán al Cen

,tro que propopga el propio Consejo Departamental de acuerdo
con su Reglamento. '

Art.·19. Los Departamentos podrán articularse en Secciones
por razones geográficas o ~e especialización científica o docente.
. El Reglamento intemo del Departomentq regulara la compo
sición y competencia de las Secciones- Departamentales. así como
el procedimiento de creación. modificación y supresión de las
mismas. para lo cual se, requeriráJen todo-casa, la aprobación'de
la Junta de Gobierno. .... '.

Art. 20. Son funciones del DepartameDto<
a) .Organizar y programar la docencia desarro~lando las en

seña.n~s propias del area o áreas de- conocimietlto -de su compe-
tenCla. .

b) Organizar y desarrollar los.estudios de Doctorado- en el
área o áreas de conocimiento de su competencia. as¡' como coor--
dinar la elaboración de tesis doctor~les. , .

c) OrganiZar y desarrollar la investi¡ación relativa al área o
áreas de conocimiento de su competencia.. . .

d) Promover la realización de actividadés de carácter ci~ntí~
tico. técnico o artístico,' así como e,1 desarroU,,"de cursos de espe-
cialización y de- extensión universitaria. .

e) Fomentar la renovación científica )' pedagÍlgica' de .u.
miernbros. _ , ~

t) G~stionarel presupuesto, administrar los medios materia~

les. dirigir lo. medros personales que posíbiliten el cumpnmiento
del plan docente e investigador. . . . . '

g) Cualesquiera otras funciones y tareasque específicamente'.
le atribuyen los Estatutos de 'Ia Universidad, así cpmo Cualquier
otr3 función orientada al adecuado cumplimiento de lo señalado
en el aI1ículo- 1.o • • ' .

Art. 21. 1. Cada año. los Departamentos elaboraran su
piaR docente y, cada tres años como mínimo, su plan inY'estiga~

dor '1 las previsiones ·.fresupuestarias para su realización.. que se
rán Informados por. e Centro O< ros Centros afectados y aproba- '
dos por la Junta de Gobierno. .,', ". .

2. Al finalizar et cuno académico, los Departamentos pre·
sentarán una Memoria donde se especifique el cumplimiento de
los planes_de investigación y de docencia~ así como las modifica....
ciones. en su caso. del plan plurianual. y las publicaciones y acti·
vidades de! personal docente e investigador.

CAPITULOmi
De los InslitulOl UnjyersltariGs.

Art. n. 1. Los InstitutosUitiversitarios son Centros fun- 'i
damentalmente dedicados a la investigación científica y técnica o '1
a la creación artística, pudiendo realizar·actividades docentes re-, 1
reridas a enseñanza especializada o. cursos de doctorado y pro- . l

porcionar el asesoramiento técn~ en el ámbito' de su compe- t
tencia. .' .

2. Los Institutos Univ~rsitarios podrán ser:
. a) Propios de la Universidad: -.
. h~ Adscrito.. que son lbs' dependientes .de otros Organismos

privados o públicos que establezcan un convenio con la Univer
sidad en el que se fijan las fonnas de colaboración.

c) Mixtos. que son .los -creados en' colaboración con otros.
Organism·os privados, o pú1:?licos por medio de un_ convenio en el
que se establezca la doble dependencia de la. Entidades colabo
radoras y el Reglamento del Régimen Interno.

d) Interuniversitario.s, que son 10s creados por acuerdo con
otras Universidades y realizan actividades comuncs.

Art. 23. l. La adopción <le los acuerdos relativos a la
creación de Institutos o, de ratificación de los convenios y acuer~

dos celebrados para su puest" en funcionamiento. es comP'ten·
cia de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a propuesta del
Consejo Social, tras acuerdo de la Junta de,OQbierno y previo
informe del Con~Jo de Uni,:e.rsidades: . . .

2. -La supl'CSlon de Institutos sera acordada 20r la Comuni
dad Autónoma del País Vasco, a solicitud del Consejo Social.
tras acuerdo de la Junta de Gobierno. oído el InJtitut() afectado
y previo informe del Consejo de Universi~ades. Lá. propuesta írá
acompañada de una Memoria justificativa del acuer30 adoptado.

Art. 24. l. La creación de un Instituto Universitario pro~
pio de~rá adecuarse a la .pro$r~mación d~ h~ ~ctividad d~nte
e investlgádora de la Umversldad. En pnnclplo, los Institutos
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TITULO IIJ
Del gobierno de la Universidad

CAPITULO PRIMERO
Dlspooiciolles ...........

Art. 42. El gobierno y 1a administración de la Universidad
se articula por medio de órganos de decisión y ejecución. colegia
dos y unipersonales. tanto generales de la Umversidad como par
ticulares de cada una de las unidades orgánicas en ella inte
gradas.
. Art. 43. El. ré,i~en de _obierno de la Universidad se funda-

menta en los prinCipIOS Siguientes: ,.
a) La representación en los órganos colegiados de todos los

sectores de la Comunidad Universitaria y. en su caso. de la So
ciedad.

b) La supremacía de tos órganos genera1es sobre los de las
unidades. y la de los colegiados sobre los unipersonales. sin ~r

juicio del respeto a la delimitacíOn de competencias establecidas
en la ley y en los presentes Estatutos.

Art. 44. 1. Son 6rganos"¡e,JÓ!'iemo colegiados:
El Consejo Social. .
El Claustro Universitaño.
La Junta de Gobierna.
Las Juntas de Campus.
Las Juntas de Facultad o Escuela.
Los Consejos de Departamento.
los Consejos de Institutos Universitarios.

2. ~Son órgano~ unipersonales:
El Recior.
Los, VicérrectOfCS.

Art. 33. Se podrán crear Secciones de Centro cuando im
partan enseñanza diférenciada que se refleje en la titulación aea
démíca.

Art. ,4. la Junta de Gobierno. 8 propuesta de los Centros
doce:ntes y. en su caso. de los Departame~tos. podrá autorizar.
mediante convenio y PQr razones de la naturaleza de la docencia.
que la enseñanza sea impartida nardalmente en otras institu
ciones.

MI. 35. Las Facultad~s p Escuelas Técnicas Superiores y
las Escuelas Universitarias afino toordinarán Sus actividades
tanto docente~ co~o iw:'yestil8d~~ por medio de ~ramas
docentes y de mvestlgaclOn q~ permitan su ~oI,abóraclon. '

, Art, 36. Los ~os UniYersitilrios son Ceniros docentes.
encargados de la ption administrativa y de la org;mWK:.ión de
la enseñanza universitaria de primer ciclo.- que se realiurá de
acuerdo con Jos planes de estudio de las Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores correspondientes, y en coordinación con éso
~. . . - . .

Art. 37. La docencia en los Colegios Universitarios seguirá
las directrices de los Departamentos Universitarios en cuyo seoo
se halle iDleJrado su personal docente. sin perjuicio de ta aplica
ción del régimen establecido en los ¡>resentes Estatutos.

Art. 38. u propuesta de creación, mediflC8ción o supusión
de los Colegios integrados será acordada por el Consejo Social.
oida la Junta de Gobierno. ,

. Art. 39. Cual~:,e,:;,entidad PÚbliat. o privada podrá promo
ver la creación de las y CoJe8ios Universitarios. SU ....ODO
cimiento y adscripción requerirá la aprobación. oída la Junta del
Campus afectado. de la Junta -de Gobierno y del Consejo Social.
y la finna del correspondie'nte convenio. _:. '

Las Escuelas y Colegios-Universitarios· adscritos se regirán
por la normativa legal. los presentes Estatutos y los converiios
vigentes. . . '

La Junta de Gobiérno aprobará el convenio regulador de las
relaciones entre las Escuelas' o.,Colegios Universitarios adscritos
y la Universidad. En él se fijarán la duración. derechos y obliga
ciones mutuas. enseñanzas que se impartan. numero .de alumnos.
régimen de concesión de la ...nía ¿,x:eRdi y las fórmas de <:oordi
nación}' colaboración con Jos Departamentos y Centros deja
Universidad. .

Corresponde a la Junta de Gobierno determinar las fórmulas
de adscripción de las Escuelas y. Colegios Universitarios que lo
soliciten. . '

Art. 40. La Universidad inspeccionará et funcionamiento. de
las Escuelas y Cole~íos Universitarios adscritos y recabará de los
mismos la in"formaClón de sus actividades. .

Art. 41. Corresponde al Consejo Social. oída la Junta <le
Gobierno. determinar las fórmulas de integrdción de las Escuelas
y Colegios Universitarios adscritos.

cAlirrULO IV

Universitarios no coincidirán con el área de conocimiento de un
Qepartal11tllto o con las actividad.. de un Centro académico.

2. La Junta de Gobierno determinará reglamentariamente el
régimen del J?tr50n81 docente e inveSitigador incorporado a los
Institutos Umversitarios. . "

Art. 25. 1. El Consejo Social propondrá a la Comunidad
Autónoma la creación de Institutos ·Universitarios a instancia de
un Departamento o Junta de Centro r>revio informe favorable de
la Junta de Gobierno.

2. La propuesta de creación irá acompañada de ·una Memo
ria explicativa, donde tIC especifiquen:

a) Las finalidad.., su necesidad científica y relevancia so
cial.

b) El programa de investigación.
e) El personal investigador y auxiliar adscrito y ~as fonnas

de ..lección de los futuros miembros:
d) Los medios materiales disponibles.
e) Las previsiones econllmicas y f,!",ncieras. . .
f) La: actividad docente y las en..nanzas espeaahzadas 'Y su

'{ relación con U1\ área o áreas de conocimiento.
g) El reglamento interno. que regulará su orpnización y el

régimen jurídico de su personal. . .
3. LoS Institutos Universitarios presentann an~ualmentea I,a

Junta de Gobierno para su aprobación una Memona de sus acti-
vidades. ,

Art.26. J.Son miembros dél 'Instituto Universitario los
Profesores de la Univeisidad y Iosrnvestigadores incorporados al
mismo de acuerdo wn el Reglamento interno. . .

2. Para la realización·. trabajos ooncretos se padra·contra
lar temporalmente ¡nvestigadores y personal laboral.

Art. 27. La Junta de Gobierno adoptará el acuerdode sus
cribir los convenfos para la constitución deJnstitutos Untv~~lta

: ~ rios mixtos. adscritos e interuniversitarios;- según el procedlmten
to señaládo anteriormente.

La creación de dichos Institutos se adecuará a lo previsto en
l.'." el articulo 23. ''. ..
,.. Art. 28. l. El Instituto de Ciencias de la Educaclon de la

Universidad es un Instituto Universitario interdisciplinar al servi-

t.
·~ cio de la propia Universidad yde todo el sistema educativ<:,. .
. 2. Sus funciones son las que se..señ,a;lan en la n~r:rnatlva VI·

gente y~ en todo caso. las de- 1nVeStlgaclo~ prospecclon. fonna
ción y asistencia en el campo de la educaclOn.

• 3. Su fvncionamiénto se regirá por los presentes Estatutos.r así como por el reglamento interno aprobado por la Junta de
f Gobierno. '

~
De loa e.tros tI_!eI¡

Art. 29. Las Facultad... Escuelas Técnicas Superiores y Es
cuelas Universitarias son Centros doéentes encargados de la ges
tión administrativa y la organización de las ensenanzas universi·
tarias conducentes a la obtención de titulos académicos.

Art. 30. fA¡ competencia de la Comunidad Autónoma la
creación o supresión de Centros universitarios. previo informe
del Consfjo de 'Univenidades. Las propuestas. emanadas de la
propia Universidad O de la Sociedad. debidamente justificadas en
una Memoria en la que se detallan las necesidades de creación. o

: _ los motivos de desaparición del. Centro, deberán ~r aprobadas
1.' por la Junta de GobIerno y el Consejo Social.

Art. 3h Son funciones de las Facultad... Escuelas Técnicas
Superiores y Escuelas Universitarias:

a) Organizar la docencia conducente a la obtención d'e un
título académico.. de acuerdo con los planes _de estudio, y de
otros títulós o diploma5 específICos del Centro. '

b) .' Proponer los planes de esto¡dio para su aprobación o mo-
dificación. . .. .

e) Organizarla enseñanza espécializada y coordinar a estos
efectos la actividad docente de los Centros adscritos y de los Ins
tiA;utos Universitarios.

d) Gestionar el presupuesto, administrar los medi'os mate
riales. dirigir los medios personales necesarios para el ejercicio -dé
la docencia.

e) Otras funciones previstas en los presentes Estatutos.
las Facultades y Escuelas Técnicas Superiores tendrán. ade

más. como funciones ,especificas la organización de las·enseñan
zas del segundo y tercer ciclo.

Art. 32. Los Centros docentes se regirán por un Reglamen.
to elaborado por la Junta de Centro y aprobado por la Junla de
Gobierno. si se adecua a los presentes Estlltutos.

,
f
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El Secretario General.
El Gerente.
Los Vicegerentes. -
Los Decanos de facultad y Directores,de ETS. ,
Los Vicedecanos de 'Facultad y Subdirectores de I:TS.
Los Directores de Escuelas y Colegios. Universitarios.
Los Subdirectores de Escuelas yColegios Universitarios.
Los Secretarios de Centro, ,.' . ,. '
Lo. Directores de DepartamelltQli; ,
Los Directores de Institutos. t1niVt;rsltariOS~
Los Directores de Unidades ~nales No Docentes.,
Art. 45. Para el descmpeilo' deios cargos correspondientes •

los órganos de gobierno uni~nalci se ""luiere la dcdieación
a tiempo completo, sin perjUicio de las excepciones' (;ontempladas:
en la Ley. En ningún caso podrádesempcñarsc más de un cargo.

Art. 46. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del
Claustro General. de la Junta de Gobierno y del Consejo Social
agotan la vía administrativa y' serán impugnables directamente
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.· '

Las resoluciones de tos otros, 6rganoi- unipersonales y los
acuer<los de los demás 6rganos colegiados son recurribles en al·
zada ante el Rector; sin perjuicio de lo dispuesto en los Esta·
tutos. ' , ,

CAPITULO n
De la elcedón de .........n=r .... ór&a- de gow.-

Art. 47. La elección de los representantes de los disllntos
sectores de la Comunidad Universitaria en el Claustro General
Consejos de Departamento e Institutos Universitarios, Juntas d~
Facultades. de Escuelas Técnicas Superiores...de Escuelas Univer
sitarias y de Colegios Univeñitari~ se' teali~rá mediante sufra
gio universal. libre, iguar. di1'Ccto y secrelo.

Los representan~. de cada sector serán el~dos por y de en
tre sus miembros.

Son electores y elesibles los inscritos en el censo electoral. la
convocatoria de elecciones ineluirá la fecha de cierre de dicbo
censo.

Art. 48. La distribución de representantes claustrales se
hará de acuerdo con la proporción numérica relativa de los. Cen·

.tros y la ponderación de los regímenes. de dedicación. SiR perjui-
cig de una asignación de mínimos. . .'

Cada Centro tendrá como mínimo un representante de los .....
tudiantes. El número de representantes de estudiantes restante.
después de la asignación de este minimo, será distribuido entre
los Centro. docentes en proporción directa al total de estudian·
tes de cada uno de los mismos.

Art. 49. Para la elección de .los representantes se constituirá
en cada demarcación electoral U;Da Comisión Electoral compues-
ta por un representante de cada catelloría electoral.

Art. SO. l. El sistema electoral. garantizará el respeto a las
minorlas. .

2. Para la e\ccción de los 'epresentamos a los órganos coleo
giados se presentarán candidaturas colectiv.. cerradas. El cóm"
puto de los votoS se hará por el sistema proporcional de resto
mal"!~' La Junta de Gobierno aprobará el reg1amcDto de cada
e1eccion. ' . . -. .

3.' En los órganos .colegiados. la· ~Ieccjón de rq,resentantés
se hará por medio de la presentacÍón de candidaturas colectivas
cerradas. y ordenadas. La desie:nación de los electo,. se hará'de
acuerdo con el sistema proporclortal de resto mayQl'¡-;· " ;

Art. 51. Además de los candidatos electos se proclamarán
suplentes en el orden en que fueron· votados para que Sustituyan
a los elegidos de cada colectivo. cuaDdo dejaran de pertenecer a
'C?s órganos colegiados. Cuan~o.. se .produzcan vacantes. serán cu
biertas por suplentes de la misma lIsta en que se pt"oduzca la. va··
cante. " ~.' o,:, .'

Art. 52. 1. Los rerteselllaÍ\1O del personal docente. e in
v~stigador y del Persona de Administración. y Servicios son ele
gidos para un mandato de dos años académicos.

.2. Los representantes de los alu'moos son elegidos por un
penodo anual. Las elecciones de los representantes de alumnos
para cualquier órgano de Gobiernq de la Universidad se realiza-
rán antes del 15 de diciembre; 1 ..

Art. 53. l. Los miembros de la Junra .de Gobierno que: no
tengan acceso a la misma en (unción de su 'cargo serán elegidos
por los representantes claustrales. del colectiva correspondiente.

2. Los estudiantes claustrales elegirán .sie entTe,diol!" a ¡sus
repre~!1tant.es. en la Junta de Gobierno. ga'rantizaodo una repre
iCntaclOn mlRlma por cada campus.

3. Los representantes de est'udiantes en las lun'ta.s de Centro.
elegirán a su representante para la Junta de Campus correspon·
diente.' . " , . "

Art, 54. La condición de representante es p;ersonal e in~
transferible perdiéndose por: . .'

a) Fallecimiento o incapacidad;, . .
b) Anulación de la eleceión o proclamación.
e) Extinción del período de mandato.
d)' Dimisión. . ,

. e) Dejar de pertenecer a la, Universidad. al Centro docente. ,
" al colecllvo por el que se rue elegido. .'

t) Por revocación. si se regula este supuesto en los Regla-
mentos del Centro o colectivo que se. r~preset:tta. ,

Art. 55, 1. El Claustro Gencra~ es competente para la
aprobación y modificación de las normas 'que han de regi,r las
elecciones de sus miembros. ,-

2. La Junta de Gobierno dietaiá 1.. normas de. desarrollo
necesArias pa~ I~ elecciones de claustrales. que serán convoca-
·das por el Rector. .', ..1

. 3. Corresponde a las Juntas.-y Consejos dictar.:o en' el ámbito
,qe las competenci~s -recogidas ,en sus respectivos Reglamentos.
las normas de desarrollo correspondientes a las elecciones de re
presentantes que serán convocadas por los Decan,os y Directores.

CAPITULO 111
De loo ó'lla.......nerales de la Unhetsidad

SECCION PRIMERA
DdC-Jo_

Arl. 56. El Consejo Social es el órgano de participación de
la Sociedad en la Universidad., Sus funCiones son las que le- atri
buyen la Ley, Y los presentes Estatutos.

Art. 57. La Junta de Gobierno designará como miembros
del Consejo 'Social a dos representanles de fas Decanos y Direc·
tores. dos representantes de los Directores de Departamento. dos
representantes de los profesores. dos de los alumnos y uno del
PAL . ,

SEcclON 11
Del CIMIIro u..~enIt..

Art., 58, El Claustro Universitario es el má~imo- órgano re
presentantivo de la Comunidad Universitaria. Sus resoluciones
en el ámbito de sus competencias son vinculantes para todos los .
demás órganos colegiados y unipenonales. ., :

Art. 59. El Claustro Uniyersitarió lo componen el Rector;'
que lo pres.ide; el Secretario general. que actúa como Secr~tario;

el Gerente, los, Vicerrectores y 300' miembros. Estos últimQ$ se
distribuyen proporcionalmente de la siguiente manera:

Profesores Catedráticos y titulares. 48 por 100..
ProfC50res contratados, 17 por 100. '
Estudiantes, 28 por 100. ,
Personal de Administraeió" y Servicios. 12 por 100;
Art. 60. Lás competencias del Claustro Universitario son

las siguientes:. L" . ', " ., •

a). E,laborar y aprobar' los Estatutos de la Universidád. asi
como sus modificaciones. , ' ,. ' .' .: .
, b)' Aprobar las norma. electorales l"'ta la designación de
claustrales y el ReglamenlP de runcionamlento interno.'

c) Acrobar las normas de elección del ReCtor.. • _
d) E egir al Rector y revocarlo mediante volo de censura.

,e) Confirmar o retirar su canfianu, cuando el Recto~ some
ta a debate. una .eropuesta en· este sentidd. ... .

· • t) A!,!obar lato lineas generales de actuación: de IaUni.er-
sidad. .

· g) Conocer y ratifiear anualmente. sin perjuicio de' su'entra- .
da en vigor. las disposiciones adoptadas por la JU'nta de Gobier
no en desarrollo de los Estatutos.

h) Elegir a los miembros de la Comisión previsla en el·ar·
ticulo 43, 2. de la LRU.. ' " . .',

i) EI~gir a lo. miembros de la Junta de Gobierno que ne
te.n~n aceesQ directo en v~rtud de su cargo. , )

J) Informar, Cliando sea preceptivo. la solicitud de creación-
de centro docentes.' .

· k) Crear 1M Con1:isiones que considere oportunas con las- ti:-
nali<lades y atribuciolllll, que el ~Iaustro defina. j.

1) Decidir sobre, 1... cuestio_ que le sean debiaamenle
planteadas y que pneden ser propuestas por el Rector. la Junta.'
de Gobierno, la cuarta pl\rte de sus- miembros. Q la mayorla ab
soI¡ita di! uno de los colectivos representados en el elauslta. . ,

m) Proponer ini<;ia,livas ~ manifestar su, opinión'sob~ Pt'l7"
blemas que afecten a lO., Universidad o a su entorno.
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t,. 'n) >#..,.0.. -olral que -le «tribuyan les leyes y los presentes
Estatutos. .

Art. 61. Al comienzo del año académico, el Rector presen~

tará un infonne de su gestión del curso académico y de su pro·
gra!'18 <!e a.ctividades que será sometido a debate en el Claustro
Umversltano. - -

Art. 62. El CI¡lUstro sérá convocado por el Rector a iniciati
va propia, de la Junta de Gobierno o de un 2S por lOO de los
miembros del Claustro.

An. 63. El Claustro elaborará su Reglamento en el que se
qulado les cuestiones referentes al régimen de sesiones, a la
convocatoria y elaboración del orden del dia, procedimiento ge
neral, presentación de enmiendas y mociones, y requisitos para
la yalidez de .los acuerdos. . -

SECCION 111
De"J-..~

An. 64. La'Junta de Gobierno es el órgano ordinario de
gobierno de, la Universidad. - .

An. 65. L La Junta de Gobierno se compone de:
a)'· El Rector;--tres Vioerrectores, Secrelljrio general y Ge-

rente.
b) Doce. representailtes de los Decános y Directores.
e» Seis repre..ntantes ae los Directores de Departamento.
<1'1 Un representante de los Institutos UniverSItarios. '
e) Tres represent8ntes de los Profesores. •
f) Tres representantes de los Alumnos.
«) Tres rq>resentantes del PASo
h) El PresIdente de la Comisión para el Euskara.
i) El Director de la Biblioteca Universitaria.

A efectos de información, tos Vicerrecto.res. Decanos y Direc:
tores que no formen parte de la Junta de Gobierno podrán "asis-
tir ala misma con voz, pero sin voto. .

2. No llOdrá recaer acuerdo de la Junta de Gobierno sobre.
un Centro aocente. Departamento o Unidad' funcional si no es
con posibilidad de audIencia directa ante ésta del Decáno o Di-
rector· que lo represente. .

An. 66.' Son emnpetenci.. de la Junta de Gobierno:
a) Asistir al Rector en _sus funciones y velar por el cumpli

miento de los Estatutos y Reglamento de la Universidad y demás
acuerdos del aaustro.

b) Estudiar y aprobar los qlamentos y normas de aplica
ción que se le encomienden en estos Estatutos. dando cuenta de
ello al aaustro.

e) Desarrollar las orientaciones generales de la politica aca
délDlca y aprobar las correspondientes normas de apücación re
feridas a planes de estudio y de investigación, tanto las que
hayan sido elaboradas por propia iniciativa como las que hayan
sido ropuestas por los distintos centros ,de la Universidad.

d. Elegir los miembros de la Junta de Gobierno que han de
fonnar pane del Consejo Social de la Universidad. •

e) Crear, modificar o suprimir Departamentos así como la
;-, adscripción administrativa de éstos a: F4\Cultades o Escuelas con
¡ cretas.

O Denominar} ,determinar las áreas de conocimiento espe-
t cificas de la Universidad. ' .
, . g) Ejeroer la iniciativa para la creación de [nstitutos Univer-

sitanos, sin perjuicio de que las propuestas sean elevadas a la
autoridad competente. .'.

h) Informar sobre la creación de Colegios Universitarios y
sobre los convenjos con Colegios constituidos.

i) Infonnar sobre los proyectos de convenio con cualquier
Institución o persona rlSica para colaboración académica, exten
sión de les actividades universitarias' o el fomento de actividades
cult,!rales deponiv.. !J cualesquiera otras que queden dentro del
ámbito de compelencllB de la Junta.

j) Aprobar o modificar los planes de estudio y de investiga
ción y las condiciones de convalidaci6n de est.udios y de su adap
tación para el acceso a diferentes ciclos de la enseñanza universi
taria.

k) Crear titulas y diplomas pr0l'ios de la Universidad y fija-
ción de los estudios que han de segmrse para obtenerlos. .

1) Determinar los requisitos para la obtención del titulo de
Doctor. .

11) Fijar los requisitos e irlfonnar sobre la contratación de
Profesores asociados y de Profesores visitantes.

m) Establecer los requisitos e informar sobre la contrata-
ción de ayudantes. . .

n) Informar las propuestas de amortización o cambios de
denominación de las plazas vacantes de profesorado y decidir la
convocatoria de concursos para cubrirlas:

, ñ) Proponer al eo....jo Social la esianación de otros con
ceptos retributivos, en atención a eligencias docentes e investiga
doras o .. méritos relevantes.

o) Proponer al Consejo Social para su aprobación el.
proyecto de programación plurianual de la Universidad y el an
teproyecto de presupuesto anual; administrar el patrimonio y
gestionar el presupuesto a través de la Gerencia. estableciendo
los módulos para la distribución de los créditos correspondientes
a cada Centro o unidad funcioilal; aprobar y elevar al Consejo
Social las cuentas ........... do la Universidad y la liquidacion
del p~upuesto al ñnaüzar cada ejercicio.

p) Aprobar traDaferencias • ~to o proponer al Consejo
Social su aprobación. de acuerdo con lo establecido en el. anicu
lo 55, párrafos 2 y 3 de la Leydl! Reforma Universitaria.

q) Aprobar. de acuerdo. eu s~ caso, con las disposiciones
generales que eatablezcan las Administraciortes Públicas campe·
tentes, les normas aobre periodos lectivos y suspensión y resta
blecimienlo de les actividades escolares.

r) Velar por la adecuada prestación de la enseñanza y el de·
sarrollo de la iovestigación, laS condiciones de lrabajo y de con·
vioencia de todos los universitarios y la función de servicio que
la Vniversidad ha.de realizar para con la sociedad, tornando to.
das les iJliciativ.. que considere necesarias para conse~irlo. .

. a) Nombri1r les comiaiones que considere converuentespara
el mejor ejercicio de sus funciones. . .

t) Aprobar los criterios y~ de las """,bu de ..-:eso a
la Universidad, o a cualquiera de sus Cursos. especialidadeS. y
modalidades y autorizar convalidaciones entre los diferentes pia-
nes de estudio de la Universidad. -. ,

u) Manifestar su opinión sObre problemas que afecten a la
Universidad o a su entorno. ,. , .. _ ~

v) Deliberar e informilr sobre tOdu les demás cuestiones
que le someta el Claustro de la Universidad, el Consejo Social,
el Rector o la Junta de un Centro Universitario. '

x) Ejeroer las demás funciones que le asipen' estoS Estatu
tos Generales y les '1ue le reserven loS Estatutos en los distintos
&;.eCtores de la Comunidad Universitana. ".- . .-

An. 67. L El régimen de sesiones. convocatoria, quórum,
votaciones, creación de ~misiones y restantes normas de funcio
namiento interno, se determinarán mediante un reglamento ela-
borado por la propia Junta de Gobierno. .

2. Las actas de la Junta de Go\lierno serán remitidas inme
diatamente después de su aprohación a todos y cada uno de los
Centros docentes, Depanamentos e Institutos de la Universidad,
donde quedarán a disposición de cualquier miembro de la Uni-
versidad que las solicite. •

SECCION IV
0. .. j_.. CuIfoo

An. 68. La Junta <le Campus es IIn ÓrgallO colegiado lIe re
presentación de todos 101_ antros ubicados en el' mismo. De
aeuerdo con el artk:ulo segundo de estos Estatutos se constituyen
les Juntas de Campus de Alava. GuipÚ2JCOa y Vizcaya.

An. 69. .La Junta de Campus está presidida por el Vicerrec
tor de-Campus, e integrada por el Gerenl!' o Vioegerente y el De
cano o Director, un representante del profesorado y un alumno
de cada Centro o Secció" Delegada, y por dos miembros del
PAS.. .

An. 70. Corresponde. a la Junta de Campus:
a) Asesorar al Vioerrector de Campus,·
b) Estudiar los problemas del Campus.
e) Infonnar a los órganos .....rales de gobierno de la Uni

versidad respecto de 8'luellas cuestiones que afecten de manera
especifica al coujunto de los Centros ubicados en el Campus.

d) Resolver sobre aquellas materias cuyas competencias le
sean atribuidas por el ClaustroUniversitario y la Junta. de Go-
bierno. . •

e) Informar previamente la acación. integración. supresión
o modificación de Centros en el Campus.. c.

SECClON V
0.1_' ..... V...........__....

An. 71. El Rector, mhima"autoridad académica de la Uni
versidad, ostentará la representación de la misma. ejercerá su di
rección, ejecutará los acUerdos del Claustro Universitario, de la
Junta de Gobierno y del Consejo Social, -Y-Bsumirá las competen~
cias que no hayan sido atribuidas expresamente a otros órganos
de la Universidad.

An. 72. I. ~ Rector será elegido por el aaustro Univer
sitario de entre los Catedráticos de Universidad que presten ser
vicios en la misma y nombrado por ,el argano correspondiente de
la Comunidad Autónoma. ,

•
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2. la presentación de la candidatura. irá acofhpañadade su
programa y la composición del equipo rectorar.

3. Resultará elegido el candidato' que obtenga la mayoria
absoluta en primera votación, o la mayoría simple de· votos váli·
damente emnidos en la segunda votación.

4. La duración de su 'man\lalo será de cuatro años y podrá
ser reelegido por una sola vez consecutiva. - .

Arl. 73. El Rector cesa en sus funciones por fallecimiellto,
incapacidad legal. dimisión, dejardc pertenecer a la Universidad,
pérdida de una votación de confianza o por la aprobación en el
Claustro Universitario de una moción4e censura. '.' ..

Art. 74. En caso de aUSOllcia o enfermedad, el Rector .será
sustituido por el Vicem:ctor elJ IlUien delegue.· Si la enfermedad-"
o ausencia se prolongara por más de seis meses. la Junta de-Go-
bierno convocará nuevas elecciones. "

Art. 75. Corresponden al Rector las atribuci""es siguientes:
a) Representar legal y juridicamente a la Universidad.
b) Presidir el Claustro General y la Junta de Gobierno.
el Desarrollar y aplicar' las directñces y ejecutar los acuer

dos del Consejo Social, Claustro Universitario y de la Junta' de
Gobierno. a la que tendrá inform~da .de su gestión, y ante. ros
cuales' será responsable. . . _. ~

d) Fiscalizar el ejercicio de las funciones atribuidas a los'
dístintos órganos ejecutivos de la· Universidad y el cumplimiento
de los acuerdos de los órganos rectores y CQrregir, en .sucaso, las
infracciones que se produzcan. .-. . ~ , .

e) Designar y cesar a los Vicerrectores. al Secretario general
y al Gerente. previo informe a la Junta de Gobierno. ,

l) Expedir, en nombre.de la Universidad, los titulos y certi-
ficaciones. ..

g) Nombrar Doctores honoris caus,," a- propuesta de la Jun~

ta de Gobierno. ratificada por el Claustro General de la Univer·
sidad. .-

h) Convocar concursos para la provisión de plazaS vacantes
de profesorado y del PASo . . . '

i) Nombrar al profesorado y demás personal al servicio de
la Universidad.

j) Contratar al profesorado, a lo"investi~dores, ajos ayu
dantes y al Personal de Administración y Servicios.

k) Ejercer la jefatura sobre todo el prc¡fesorado y demás
personal al servicio de la Univefsidad.· .

• 1) Aplicar las sanciones que procedan al profesorado y al
personal al servicio de la Universidad, y elevar al órganp admi..
nistrativo competente las propuestas de sanciones de separación
del servicio.' . .

11) Aplicar las sanciones que establezcan las normas sobre
disciplina académica. . , .

ro) Resolver en alzada los recurSos que puedan interponerse
contra las resoluciones de los 6rganos de gobierno de la Univer· _
sidad, que, do- coníormidad con 10 previsto en el articulo 46 de
los presentes Estatutos, no agoten la vía administrativa..· .

n) Tramitar las reclamaciones q.... puedan presentar lOSo
candidatos a ocupar p!aza& Va<:a1Jle5 de profesorado de colJfor-.
midad <;on lo establecIdo en el articulo 43, 2, de la Ley de- Refor-
ma Universitaria.. .. " .

o) Elaborar la Memoria anual de la Universidad. que será
sometida a la aprobación de la Junta. <le Goliierno.-

p) Dirigir la confección del proyecto de presupuesto y de la
cuenla geheral de·la Universida4: .... ,'.. .'. .

q) Autorizar el gasto y ordenar los pagos, ejecutando el
presupuesto aprobado. .

r) Nombrar las Comisiones aseso~qué se precise~_

El Rector ejercerá, además, !lis restantes funcione. que le- en
comienden la legislación, los presentes Estatutos y SUS_Ronnas de
desarrollo. .

. Art. 76. l. El Rector qnedará dispensado del ejercicio de
la función docente y demás obligaciones que le correspondan
como Catedrático de la Universi<jlid, con el solo requisito de' co-
municarlo al Departamento al que pertenezca. '

2. El Rector, finalizado su maodato, tendrá derecho a dis
frutar de una licencia retribuida de un año, p.~ra su actualización
docente e investigadora.' . ".-

Art. 77. 1. Los Vicerrectóres asisten al Rector en sus fun-
ciones: . ~. _.

2. Corresponde a los Vice(l'ectores diriMir y coordinar las
actividades--que les estuvieren encomendadas.

Art. 78. Los Vicerrectores de Campus ",n 101 representan
tes permanentc.:s del Rector en cada uno de los.Territorios. 9tras
funciones son el estudio de los problemas SUSCitados en lo. Cen
tros. adoptando fas resoluciones pertiJleDteI 1Ob.re- las cuestio.
para las que estuviera facultado o encauzlmdol.. Iw:ia 10& órga
nos generales de gobierno de la Universidad y, COJllo l&Ie&, man-

tendrán la relación ordinaria con las entidades públicas del mis
mo y presidirán la Junta de Campus.

. SECClON vr
Del Secretario 1flIt"II..

Arl. 79. El Secretario general es el fedatario d~ los actos' y
acuerdos de los órganos colegiados de gobierno y de administra
ción general de la Universidad. Será.nombrado por el Rector de
entre los Profesores de la Universidad. .'

Art. 80. El Srlctetario general tiene- las funciones siguientes:
a) Cuidar de la formación y custodia de los libros de actas

del Oaustro y de la Junta de Gobierno, asi como de la compila-
ción de'las disposiciones que'afectan a la Universidad.·· .

· b) Mantener el Registro General de la Universidad. .
e) Dar fe y expedir certifiCaciones de las actas y acuerdos de

los órganos de gobierno generales de la Universidad y de roan·
tos actos o hechos preSencie en su· condicion de Secretario o
consten en la documentación oficial de la Universidad.

· . d) Garantizar la publicidad de todos .los acu~rdos de la·
: UnU'ersidad..

e) Custodiar el Archivo General y el s~1I0 de la Univer-
sidad. .....

f) Cuidar de la organización de los actos solemne,s de la
Universidad y del cumplimiento der protocolo. _

g) Cuantas funcion~s le encom~nde la legislación, vigente y
los presentes Estatutos.

· Art. 81. . Los Vicerrectores y el SecreJario general podrán ser
eximidos de sus obligaciones docentes.., total O: parcialmente, por
el Rector.

SECCION VII
0(.1 GerYnte y de .... V~1'eIdeS

Art. 82. 1. El Gerente de la Universidad será nombrado
por el ReCtor, oídos' el Consejo Social y los representantes del
PASo . ,

2. Corresponde al Gerente de la Universidad la gestión de
los servicios administrativos y económicos de la misma. .

3. El cargo de Gerente será incompatible con el ejercicio de
funciones docentes y se desempeñará en régimen de dedicación
exclusiva. . . -

4. El Gerente podrá ostentar, por delegación del Rector. la
jefatura del Personal Administrativo y de Servicios de la Univer·
sidad y podrá coordinar las unidades cuya dependencia sea orgá-
nica o furiciona[ , '_

Art. 83. l.' Las. Vicegerencias dependen jerárquicamente de
la Gerencia y se crean con -objeto de gestionar,una detenninada
función o área de activídad. Podrán creatse tantas Vicegerencias
como se estime necesario.

2.. El carRO de VicellCrente réquerirá la titul~ción slJllOñor
(grupo A), será incompatible cón el ejercicio de funciones docen
tes y se desempeñará en régimen de- dedicación exclusiva~

CAPITULO IV
De .... órpnoode .................C__ ,.,

SECCION PRIMERA
mi 110_.....·

Art. 84.' El Gobiél1Nl'de lO. Ceritros docentes correspondt' ~
una Junta de- Centroy a un Director'o Decano que estará asís--

: ti'po.en s~ funciones por ,un equipo cuya compoSición "1 com~- 
tenclas seran- regulados por el Realamento del Centro, sm pelJm
cio de que en éste se puedan esta6lecer otros 6rgano~ y cargos.,

. En el ejercicio de' sus (unciones y atribuciones. los órganos de'
; gobiernos colegiados y unipersonales de los Centros deberán res·~

petar los ESlalutos y Reglamentos de la Universidad, los del pro
, pio ~entro. y los acuerdos del Claustr:o Universitario. Junta de

GobJer!l0 y Junta de Campus.", '

SECCION 11
De las JUldas de CefttrO

Art. 85. 1. La Junta de Centro se compone del Decano,
Director que la preside, de los Vicedecanos o Subdirectores, del
Secretario, del Administrador del Centro. y de un número de
miembros fijado por el Reglamento del Centro, distribUido entre
los distintos colectivos universitariOS en igual proporción que etI
el Claustro Universitario.

2. La 'Junta de Centro se reunirá al menos Qua vez al tri
mestre.
. Arte 116: l. las décicionéS de la Junta de Centro .....n vi,.. •
culantes para los demás órgano!' y miembros del Ce~tro. Corres-"~:

,.

1
~
j
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SECCION 11

Df .......... tleGollknlo" leslasdhltos U."enitarios

Art. 96. El Reglamento interno de cada Instituto determina
rá. la composició,n y competencia de su Consejo de Dirección, en

.2. E/Secretario.es el fedatario de los .ClOS y acuerdos de
los órganos colegiad.,. de lobie,:,!o, representación y administra
ción del Centro, cuida de la fonnación y custodia, de los libros
de acIaS Ylibra las certificaciones oportunas de los acuerdos y de
cuantos actos o hechos consten en ,l. -documentación oficial del
Centro.

Art. 92. LosVioedecaoos, ,Subdirectores y Secretarios de
Centro podrán ser eximidos por ,1 Dealno o Director de sus
obligaciones docentes haslá un máximo de la mitad de su dedica
ción, comunicándolo al «.ect:oradQ y aJ Departamento corres,
pondiente. .'

~

.......'CAPITULOV ,

De los Ó'lOIlOll ole lobI..... "los De,.rtamentos. de los
,IBIlitul... Ualvenll8rino f .. Iaa ........ r_1es ao docentes

'SECC'ION PRIMERA
De ....................._~..

Art. 93, l. El gobierno del Departamento cOrresponde al
Consejo y al Director..

. 2. él Consejo del Depart;unento estará fonnado por el Di
rector, Secretario" Coordilladores de Iao Secciones Departamen
tales, seisrep~ntantes ole Iosprof...,res, pn representante de
los ayudantes, un ~resentante de 105 alumnos del tercer ciclo,
los rep..-iltantes dé 101 a1umnoo del 'Primer y qundo ciclo Y
un rop.eocntante del PASo '. .

.3. Son funciones del Consejo: . '
al Programar la ,docencia. la investigación y las tareas ad-

ministrativ.. del Departamento, : . .
b) . Aprobar las propuestas de gastos y el catado de cuentas.
c) Infomar. y decidir, de acuerdo oon los Eatatutos de la

Universidad y el Reglamento oIel Centro, &Obre la contratación y
promoción del pebOnal adscrito. . ,

01)' Aprobar la Memoria anual del Departamento.
e) Autorizar la celebración de contratos pará la realización

de trabajos científicos, técnicos o artísticos. .
f) Elegir a su Director. , -

. 8) Informar con cáracter previo sobre la concesión de uenia
docendi. . . . ' .

h) Aquellas que le asignen estos Estatutos o I.. ·normas que
los desarrollen. . , . ,

Art. 94. 1. El Directores elegidos por el Consejo oIel De
partamento y nombrado por el Rector.

2. La presentación de la candidat.ura· irá avalada por el' 20
por 100 de los. miembros del Consejo. El cadidato catedrático

,será prOClamado si consigue la mayoría simple de los votos váli
dos emitidos.

3. Si ningún candidato catedrático alcanzare dicha lI!ayoría.
podrá ser elegido Director un Profesor titular de acuerdo con el
procedimiento anterior:

4. En el supUesto de inexistencia de' Director de Departa
mento, el ConseJo, de acuerdo con el Reglamento interno. adop
tará las medidas oportunas~:lUren su funcionamiento.

5. Elll.Cllamentoesta la duración del mandato del
Director y el procedimiento para' su cese.

Art. 95. Corresponde al Director del Departamento las fun-
ciones sipiente&: "... - .' ','

.)Representar a.1 Oepartaniento ante los demás órganos de
la UniverSIdad. .

b} Elaborar el orolen oIel dIa, convocar y presidir las reunio
nes del Consejo del Departamento; iIe acuerdo coh el Reglamen-
tode! Departamento. . , . . _ '

c) Coordinar el desarrollo de la docencia y de la investiga
ción y ordenar el trabajo del PASadscrito al Departamento.

. . d) Recibir y canalizar Iao peticiones y sugerencias de los
miembros del Dretmrtamento. ~'. .' .-¡ ,

e) Elaborar la Memoria anual de la. octividades del Depar-
tamento. . . _ .. , .

O Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo.
11) Suscribir los contratos del Departamento para la celebra

ción de trabajos de investiaación científica, técnica o artística.
h) Coordinar las ensenanzas deltereer ciclo.
i) Cualesquiera utras que le deleguen el Rector o los Deca

nos o Directores de Facultades o Escuelas. o le sean asignadas
reglamentariamente.

"oole ¡t-18 Junta de 'Centro adoptar tod.s Iao decisiones funda
""entales que afecten a la vida académica del Cent,ro y, en par·
ticular las siguientes: .

a) Elaborar y proponer • la Junta de Gobierno. para' su
aprobación, el Reglamento del Centro.

b) Elegir al Decano o Director del Centro, ' '
c) Elevar a la Junta de Gobierno la propuesta ole plantillas

del profesorado y del PAS del Centro.
d) Proponer r. gestionar el Presupuesto anual.
e) Infonnar as propuestas de selección y contratación :del

profesorado. . .',
O Elaborar y proponer el plan de estudios del Centro.
~) . Proponer la· creación y modificación de. Departamento e

Institutos. .
h) Infonnar la Memoria anual que sobre docencia e inves-

· ligación presenten tos distintos Departamento.e Institutos Uni-
versitarios adscritos al Centro.- .

t· i) Designar cuantas Comisiones juzgue oportunas para·:el
i, eje~icto de sus funciones.' e

} 2. La Junta de Centro podrá delegar sus funciones en· una
~omisión,Pennar:-ente cuya c~~ición ven.drá fijada en. el Re
glamento' del Centro. debiéndose. en cualquier .caso, ~.mantener
los mismos porcentajes de representación por IlCClQres que en la
JUDt.a del CCntro~ ~nningún caso serán funciones delegableslas

,establecidas en los párrafos a), b), t) y g) del apartado ~" __

SECCION 111

~ ... Dec..o. ..~.*_VI s .S'P':rctouuy._
-s.a'Ia"'. C.-ro

.Art. 87. '1. Los ·Decanos o Directores son brganos oIe'di· .
receión y representación de las Facultades o Escuelas.

· 2. Los Decaqos o Directores son elegidos por la Junta oIel,
• Centro de entre los Catedráticos o Profesores titulares del mismo
, y nombrados por el Rector. ..

3. El Reglamento del Centro establecerá el procedimiento.
, de elección. . .

f.

···'. La duracción del mandato será de "tres años y en' ningún :caso
.. ~ »erá posible más de una reelección consecutiva.

4. Los Decanos o Directores cesan por las causas recogidas
" en el articulo 73. ,

t
· .Art. 88. Corresponden a los Decanos o Directores las fun
: ciQnes siguientes: . . ' '.
· a) OStentar la representación del Centro y la jefatura fun

. cional de todo el personal adscrito al mismo.

F
', b) Dirigir, coordinar y supervisar todas.!as actividades de la
, Facultad o Escuela." , .

'" c) Aplicar las directrices y ejecutar los acuerdo del Claustro
l Universitario¡ de la Junta de Gobierno, de la Junta de Facultad
f' o Escuela y oe los demás órganos generales de gobierno.
: .01) Proponer al Rector los nombramientos ole cargos y per'
t sonal adscnto. -
r. e) Proponer y aplicar. en su caso,'las sanciones -que proce,
~ dan según las normas sObre disciplina acadéq1ica." <

~ O Presidir los órganos colegiados del Centro. '
¡ g) Elaborar y p.....ntar a la Junta de Centro la Memoria
t: anual para su 'posterior traslado a la Junta de Gobierno.
1 h)· Cuantas funciones le delegue el Rector, o le sean a¡ribui·
t das por la legislación universitaria, los Estatutos o sus normas de
, desarrollo, y aquellas :referidas a la Escuela o Facultad que no
i.' hayan sido atribuidas expresamente a otros órganos.
í Art. 89. Los Decanos o Directores Ilodrán reducir sus ohli.
" gaciones docentes hasta un má.ximo de dos tercios de su dedica-

ción, comunicándolo al RectQr y al Departamento <:orrespi>n
diente. . .

" MI. 90. 1. El Rector, a propuestadél Decano:ot>irector,
t nombrará a los 'Vicedecanos o Subdirectores de entre lOs Profe·

sores del Centro que reúnan los requisitos exigidos, ','-
2. Los Vicedecanos o Subdirectoresejen;erán las funciones

que. en ello delegue el Decano o Director, asumiendo la dirección
de los' servicios mencionados enau nombramiento. -

3. Cesarán .por.. dimisián, fallecimientQ, incapacidad, por re-
solución del Rector, a proJ;>uesta del Decano o·Director.. '

4. En caso de ausencia o enfennedad. sustituirá al Decano
o Director, el Vicedecano oSubdirector designado expresamente
en el nombramiento. Si la enfermedad o ausencia 'se prolongare
por más de seis meses, la Junta de Centro convocará nuevas elec·
ciones,

Art. 91. 1. El Secretario 1Iel Centro será nombrado por el
Rector, a propuesta del DecallÓ o Director. El nombramiento re
caerá en un Profesor en activo.
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el que se garantizará la representaci6n de todos los secto"';s rela
clonados con 'el mismo, y las normas para la elección del Direc
tor y sus competencias.

ntuLo IV

De .. com........ lIIIlnnItlIria .
CAPITULO PRIMERO'

Del ~"',....r-n.Ie
SECClOM PRIMERA
re "" __

, 7\

El Profesorado de la Universidad está constituido
1 o,:

.
]

Art. 97.
por:

a) Catedráticos y Profesores titulares de Universidad.
b) Catedráticos y Profesores titulares de Escuelas Universi-

tarias.
c) Profesores asociado. y visitanres.
d) Profesores eméritos. . .
e) Ayudantes,

Art. 9S. Los Catedráticos y Profesoreiltitulares de Universi·
dad tendrán plella capacidad docente e in~tigadorli. Los Cate
dráticos y Profesores titulares de Escuelas Universitarias ten·
drán, asimismo, plena capacidad docente '/, cuando se hallen en
posesi6n del título de Doctor, plena capactdad investigadora.

Art. 99. Los Profesores asociados son aquellos que se éon·
traten entre especialista de reconocida competepcia y que desa·
rrollen normalmente su actividad profesional fuera de la Univer
sidad. Los contraíos serán temporilJes y con dedicaci6n a tiempo
completo o parcial. '"

La contrataci6n de este profesorado servirá fundamentalmen·
te para atender necesidades especlflC8S de docencia y/o investi\l'"
ción en aquellas materias que por su noveda~ especializacion.
desarrollo, etc., estén insuficientemente representadas en las
áreas de conocimiento creadas y que la Universidad ofrezca por
su interés social.

Art. 100. Los Profesores visitantes son Profesores de roca-
. nacida competencia de otras Universidades o Instituciones do

centes e investigadoras .contratados por la Universi'dad, para la
mejora de la enseñanza y de la investigaci6n. Su contrato tendrá
una duraci6n de dos ado., prorrogable por otros dos años una
sola VOl- .

Art. 10t. Son Profesores.eméritoo los que al concluir su ac
tividad académk:a. ordinaria ~yan sido recon~os como tales
por la Universidad en función de sus méritos relevantes,

Art. 1(l2. Loo Ayudantes son titulados superiores que han
finalizado los cursos de doctorado y I?ueden acrediiar, además.
un núniDIo de dos ados de actividad IDvestigadora Están inte
srados en 101 Departamentos, para COmpletar su formaci6n cien·
tífica, y pueden colaborar en la tarea docente de manera limita·
da. Su dedicaci61lserá a tiempo completo. I

En las Eacuelas Universitarias podráll ser contratados como
ayudantes üeeociadoa,In~ y Arquitectos Superiores y, en
el caso de las áreas de conoc:unlento del aputado URO del articu
lo 35 de la LIlU, Oiplomados, Arquitectos Técnicos y/o Inseni",
ros Técnicos. . '.' .

Art. 103. En Iaa FIlCldtédeo Experhl\entales, Eacuelá. Técni·
cas Superiores y Escuelaa Universitarias Técnicas 101 Maestros
de Taller r Laboratorio fortnaQ el penanal docente que tíene
como funct6n el desarrollo teórico y práctico de las c. de ta
ller o laboratorio, bajo Iadi.-illa del Titular del Departamento
y el cuidado 'Y J!lantenimiento del material asignado a este fin.

Podrán ser contratados con carácter permanente por la Uni
versidad, en las condicio_ que establezca la Junta de Gobierno,
entre sraduados de primero Y sesundo ciclo, sraduados de For·
maci6n Profesional de segundo ¡rado.

Art. 104. Son derechos. y deberes de los Profesores de la
Universidad,. sin perjuicio de aqoellos otros reconocidos por la
Ley, los siguientes: .

a) El ejercicio de la actividad doc:ente y la e.-.uuaci6n de los
alumnos.

b) La actividad investipdora. .
c) El desempeño de los car.,. y cornisi..- para los que

fueren desisnados.
d) La participación en los 6rganos de gobierno de la Uni·

versidad para los que hubieren sido elegidos.

Art. 105. Son derechos de \"" Profesores de la Universidad.
sin perjuicio de los reconocidos por la Ley, los oíguientes; .'

a) El derecho a la expresi6n de las ideas y convicciones
científicas.

b) El dereého á la formáción permanente, con la finalidad
de ~arantizar la constante mejora de. su capacidad docente e in·
vestlgadora.

e), El derecho -a utilizar el equipamiento, instalacioneS y ser
vicios universitarios. de acuerdo con lo que establezcan las nor·
mas de la Universidad. .,.

d) -Los derechos de aspciación~ sindicación, negociación co
lectiva y huelsa, dentro del ámbito universitaoo. .

e) Los derechos de libre expresión y reunión.
O El derecho a ser oido en lo. procedimientos de evaluaci6n

de su actividad.

Art. 106. Son deberes de los Profesores~ la Universidad.
además de los reconocido. por la Ley y los presentes 'Estatutos:

a) Aceptar y cumpli~ los Estatutos y. sos normás dede$l·
rrollo¡

b) Contribuir a la mejóra de las finalidades y funcionamien
to de la Universidad.

c)' Atender con la diligencia debida a las leSJlORsabilidades y
fuIlCtones docentes., investigadoras y administrat1va~ encomenda-
das por la Universidad. ' .

d') Actualizar los conocimientos científico.." perl'eccionar la .
capacidad peda8Ósica. .

e) Informar periódicamente de sus actividad~ docentes e
investigadoras, de confomidad con lo establecido eoIa nonnati·
va universitaria. . .

.Art. 107. El profesorado podrá completar su formaci6n y
participar en las tare'as docentes e investigadoras de otros Depar..
tamentOl e Institutos Universitarios. Con este. fin los Departa
mentos organizarán la docencia y establecerán, en su caso, las .
previsiones económicas que permitan la incorporación del perso
nal docente de la Universiaad a otros Centros universitarios.
Para ello, la Junta de Gobierno dictará la normativa reguladora
de las attuaciones de los Departamentos y de tos requisitos y
condiciones exigibles.

ArL lOS. A propuesta de la Junta de Gobierno y I?revia so
licitud del Consejo del Departamento, el Consejo SocIal podrá
asignar. 'conceptos retributivos individuales extraordinarios en

· atención a exigencias docentes e investigadoras o a méritos rele- .,
vaRtes.

SECCION JI
De lo C_.. ....,_ do I.'U....nId.. y" ..s.-yc_doI....,_i

Art. 109. 1. La Comisi6n de Profesorado de la Univeni· •.
dad está presidida por 01 Rector o Vicerrector en quieR delegue,!

.y compuesta por ocho miembros designados por la Junta de Go- :l
~~r:;:;.,El Claustro Universitario d~berá ratincar los nombra-j

2. La COmisi6n de Profesorado de la Universidad estará'
constituida por Profesora de amplia experiencia docente e inves- ;
tigadora pertenecientes a diferentes área•. de conoc;imiento a 1
éuyos curricula se dará publicidad ed todos los Departamento de . 1
la Universidad ell el momento de efeetuaJ: ..hr prop\lOSta,de oom~ i
bramiento., " 1-

3. COrresponderán a la Comisión de Profesora\lo de la Uni· :l
versidad las siguieRtes funciones: " .. , . . ~

a)-Propoíser al Rector 1"" nomb... deIPraic1eRta y del Vo- :1
cal, tanto tItulares como suplentes, «ue en nombre de la Univu- .
sidad han de ,participar en las ComIsiones para la provisi6n de
plazas de Catedráticos de Universidad;. Profesores titulares .de
Universidad, Catedráticos de Eacuelas Universitarias y Profeso-
res tituiares de Escuelas Universitarias.. .

b) Informar y resolver las propuestas que se contensan en.
las memorias presentadas por los Departamentos con relación a
las necesidades de Profesores asociados y ayudante.. .

c) Oictaminar los recursos que se pllel:lan presentar respecto
de las resoluoiones adoptadaa-por las Comiliones de Evaluaci6n
en la Contratación de Profesores asociadoa.y aylldantes,

d) Estudiar y dictaminar acerca de la adecuaci6n exist~nte

entre las necesidades descritas por un Departamento y el proyec.
to docente y/o iuvestigador aportado por el Profesor .vlSitante
propuesto por el Departamento,

· -
4. Los miembros de la Comisión de Profesorado de la Uni

versidad podrán ser exonerados por el Rector de parle de su
obligaciones docentes para atender adecuadamente, a la, función
encomendada.

~. Los miembros de la Comisi6n de Profesorado de la Uni·
· versidad serán" nombrados por un período' de cuatro añ,os y ..
renovarán por mitades cada dos años. La primera renovación .•
hará por sorteo a los dos años. . . ,
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• Art. 1.10. l. Vacante""", plaza de los Cuerpos de ProfeSo
res de Universidad, el Consejo Soci'aldecidirá, de acuerdo con
los informes del Consejo de Departamento y de la Junta de Go·
blerno. SI procede Q .no la minoración o el cambio de denomina-
ción o categoría de la plaza. - . -

2. La Junta de Gobierno, a petición razonada del Consejo
del Departamento y del Centro correspondiente y por necesida
des docentes e investigadoras podrit convocar concursos de men
tas entre Profesores del Cuerpo a que COlTeSpoitdala plaza va.
cante. . . ' _.'

Art. 111. .En la eonv(lC8toria de loo.cpnc\H'S06 l'úblicos para
cubrir las "Iazas vacentes,se .incluiráun. descripción detanada
de I~s t~~eas docentes de la plaza y de las lineas generales de in
veshgaClon d~1 Departamento. a propuesta' de éste y oídos los
Centros en los ,que el profesorado vaya a desanolar su funcion.

En .todo ,ca,so. la capacidad docentec investigadora en euske
fa será conSiderada como mérito. Los órpnos encargados de Ja '

j norJ!lalización. deJ .us" del euskara prest~ra.tl, en su, caso, el aseso-
~ ramlen(o n~~no. , '_. , ,',-

Art. 112. Las plazas vacantes podrán' ser desempeñadas por
Profesores mtermoS. En el plazo de un año, estas -plazas vacantes-

1" de.berán ser -convocadas a concurso. . - .".: '
" Art. In l. . Para la .provisión ~ plazas de Catedratioos y

Profesores tltul.... <le UmVlll'sidad y de Escuelas Universitarias.
el Departamento afectado comunican¡ a ia Comisión de Profeso

.. ra~~ de la Universidad'los D011Ibres'<Iel Presidente y un Vocal,
.as! cotno de los suplentes. 'Que han <le formar .parte de las Comi·
·sionesestablecidas por la LRU. . '
. 2. Corresponde a estoo Profesores cuidar de que· el candida
to seleccIonado posea, además 'del nivel1:ientifico y pedagógico
adecuad,o, el perm señalado para la plaza.

}. La CPU. basándose en lit solicitud recibida, oído el infOr·
me del Centro afectado y·recabados los datos que estime oportu
nos. elevará a la Junta de Gobierno la oportuna propueSta
acompañada de toda la documentación. En caso de disconfonni- '
dad con los ,nombres' comunicados. la CPU devolverá la docu~

~entación a.l, Depanamento para que efectúe una nueva nomina-
ción. _. -

f
4. La JUnta de Gobierno informará la propuesta y el Rector

.'.efectu~rá el correspondiente nombramiento. -
Art. 114. Las resoluciones de las Comisiones que juzguen

,-los concUrsos de las plazas podrán -ser reclamadas· ante una Ca
t misión presidida ~r el Rector- y compuesta por seis Profesores
" de diversas áreas de conocimiento- y con amplia experiencia do
1cente e ,investigadora, elegidos por el Claustro Universitario por
~'un periOdo de cuatro año~ mediante una mayoría de tres quin
f' tos en votación secreta. La Comisión será renovable por mitad
( cada dos años y la primera rtnO\'ación será por sorteo.
~ . Art. 1J5. J.' Podrán contratarse Profesores asociados a ni
~. vel de Catedrático o de Proresor titular, pudiendo dispensarse
l· del \Ítulo de Doctor a profesionales de reconocida competencia.
i.. 2. La. contratación de p'rofesores ,asocia4os se sujetará al
t ',procedimiento sigUiente: . . '.
'j . a) Los Departamento interesados en innovar la ..docencia o
· sus' proyectos de investigacibn con esta!Dodalidad de profesora

,.. do elaborarán una Memoria de necesidades en la que, teniendo
l. -en cuenta principalmente las responsabilidades docentes enco-

mendadas. oído el Centro, y las investipciones e,o curso o pro
:; gramadas, así COIPO el personal académiCO existente. se fonnula
i. rá una propuesta en la que se eol.lsigneo 'las necesidades de Pro
i fesorado -asociado, con indicación del número, -cualificación y
l' duración de los contratos.. . '. :,'
,,,b) La Comisión de Profesorado de la Universidad, recaban·
~ do I~s. asesoramientos _que. estime ,prec;:isos, dictan;l.inará la Me-

mona y, .necesidíldes determi~ndo el alcance definitivo. de la
propuesta~ así como el Departamento afio a la plaza conv..ocada. '

c) Una vez oblenida Ia,autorización correspondiente•.el De
· partamento prooedeni, a describir eI.perfil .cademico e investiga-
• dor ,de aquenas .plaZ8$ que estime opo~uno sacar a concurso, qí~ .

dos los Centros afectados.
.d) . Para.l~ resolución del-'XJncuno'sc constituirá unaComi~

sión eyallladora 'nontbrada por el Rector y constituida por tres
Profesores y un alumno 4esign~dos_por el Consejo de Departa~
mento de entre sus componentes; un Profesor perteneciente a, 4n .
Departamento de materia afin, elegido por su Consejo, y. un
miembro de la Comisión de Profesorado de la UniverSidad, de- ,
signado por Ja misma,que presidirá la Comisión. .

Los profesores de la Comisión Evaluadora habrán de tener
una, cualificación académica' igual o superior al ge la categoria

, contractual de la plaza convocada. , '. <

e) I.,.fil ComiSión Evaluadora. analizada la fonnación, expe
riencia profesional y capacidad docente de los candidatos y con-

liderada la adecuación del candidato a la plaza, formulará la
propuesta de contratación correspondiente al Rector.

3.. Podrán contratarse con carácter ¡>ermanente Profesores
asociados de nacionalidad'extranjera, prevIo informe del Consejo
de Universidades. . . .
· Art. 116. La cobertura de Iai plaZas interinas se efectuará
por procedimiento análogo al del artículo procedente según la
normativa acordada por la Jl@ta de Gobierno. '

Art. J 17. 1. ,LOs Profesora visitantes serán contratados a
~ivel de Catedrático. . ",". .
, 2. La conira18ción de J"tofesQres visitantes se sujetará al
prCiCedimiento siguiente: e, .' "

~ . .
, !I) Los Depa~amentos i!lteresad~ en la con'tratación elabÓ

raraR Una Memoria de necesidades, acompañada del proyecto de
docencia e,inves~ipción aportado por el Profesor propuesto..

. b) I,.a ComlSlon de. Profesorado de la Universidad realizará
el estudIO de la Mtmona y del proyecte y dictamirápositiva o
negatIVamente fa propuesta efectuada. En el casa de que se es
time favorablemente ambos extremos, se elevará al Rector la
propuesta de contratación.

,,__ O

3. Los contratos de jos Profesores visitantes podrán ser re
novados, en el supuesto de que la Comisión de Profesorado de lit
Universidad realice una -estimación positiva del desarrol1o del
proy~to inicial docente e investigador, y.1as necesidades del De·
partamento ,asi 10 requieran.

Art. 118. Los derechos y las obligaciones de los Profesores
aSociados y visitantes se ajustarán a los establecidoS con carácter
generall?ara los Profesores de los'cuer:pos d.occntes, sin 'perjuicio
de las cI.ausulas previstas eA: --los respectiVOS contratOs.
· Art. 119.1. El Rector,·a propuesta de la·J\lnta de Gobier'
no, oído el Departamento y previo informe de la Comisión de
Profesorado ,de la Universidad y de la Comisión' Académica del
Consejo de Universidades, podrá nombrar Profesores eméritos a
aqu~tI.os profesores funcionari!'S j~bilados que hayan prestado
servleJOS destacados a la UnlVersuiad _al menos durante diez
años. .

2. El nombramiento de Profesor eméiito tendrá una dura·
ción de dos años, prorrogable expresamente por la Junta de Go
bierno, previo informe del De,P.8ttamento.

3. Al térmlOo de la relaCIón contractual con la Universidad
la Junta de Gobierno podrá conceder 8 estos Profesores el títul~
de Profesor emérito de la Universidad con carácter honorifico y
vitalicio. .

Art. 120. La contratación de los Ayudantes se ajustará al
pr~imiento siguiente: ..

a) Los Departamentos interesados elaborarán una M~oria
~e sus necesidades- docentes.e investigadoru y justificará Ja plan
tilla de Ayudantes que conSideren necesaria. .

b) La -Comisión de Profesorado de la Universidad informa
rá las memorí~s presentadas y elevará para su aprobación a la
Junta de Gobierno una propuesta de asignación de- plazas de
Ayudantes, si así lo estimare conveniente. " • -

. e) La Universidad procederá a convoCar anuahnente todas
. las plazas vacantes existentes en los .Departamentos, dando cuen

ta al Consejo de Universidad para su publicidad.
d) La Comisión de. Evaluación estará integrada por cinco

miembros: Dos Profesores·y un .alumno miembros .del Departa
mento en cuestión y designados por su Consejo; un miembro
profesor de un Departamento ·afin )<-designado P."r su Consejo y
el PreSidente, que será un miembro de la Coniislón de Profesora·
do de la Universidad,. designado por la misma. La Comisión de
Profesorado de la Universidad detenninará el Departamento afin
a la flaza convocada. .

. e En la' evaluación' habrán de tenerse en cuenta los expe-
dientes de I.os ~ndidatos. y para los Ayu~ntes de Facultades y
Escuelas íecm~as Superiores ~. .rendImientos obtenidos en el
tercer ciclo, y. habr4 de" realizarse una prueba objetiva y pública.
La Comisión -Evaluadora elaborará lIn informe razonado donde
se valoren los mérítos de 10s distintos candidatos. 'Dicho informe
será elevado a la Comisión de Profesorado de La Universidad
para que efectúe una propuesia de CÓDt,rataeión al Rector.

· '2..La Junta de Gobierno dictará la"nQtlbativa general regu
ladora del procedimiento, condiéiones de contratación. pruebas
de selección y régimen de los Ayudantes. -

Art. 121. La Universidad del Pais VascolEuskal Herriko
Un~t:'ertsitat:ea finnar~ con~nios con otras Universidades para
facilitar el U1t~~mblo ~e Ayudantes que. se vean ~bligados 3
permanecer, por ImperatlYO legal, un ano en otros centros uni·
versitarios. .
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Del Est.tuto de .... estudiutes J
, Mt. 131. Son .studiantes de la 'univ.rsidad tocios los ma- 1
tritulados en cualquiera de sus Centros doCentes en cursos de· ¡

primero. segundo o tercer ciclo. j

An. 132 Los estudi.nleS de la Universidad tendrán' los de
rechos siguientes. sin perjuicio de cuaoto& otros-iea concedan las h'

feyer. • ."'. .
a) A recibir las .nseñanzas pata las qúo se hayan m.triculac

do. recibiendo una (ormación profesional, científica, actualizada .
y humanistica que h.l!Il posible su. form.ción integral. .

b) A utilizar, de acuerdo con las normaS reguladoras de su·
uso. los elementos m.teri.l'" docen"" y de investigación y las .'
instalaciones Yo los local.. universitarios. .
. c) A """bir orientación en l. selección y desarrollo de los .
estudios en los términos que reglamentariamente se establezcan.
, d) A diJfrut.r. de acuerdo con 1... condiciones que la Uni'
venidad ~bfezat. \liS becas••ubvenciones, botlillc:adonea y dé-
.más .yudas. '. .

e) A particip.r libremente en cuantaa actividades culturales.
aní.ticas. deportl"•• ymiJiosas se~Ien en ~a Universidad
de acuerdo COIt _ aficiones. pre~ienCi45 o cieedtras.· - .

f) "participar en el gobierno y la .dministración de l. Un<
v.rsidad a través de los cauces J?l'""istos en estos Estatutos.

ci.~yla~::;~':,.de~~~~::,y~ ~o::~u::/:~=i~
la cual les propoteionará e1.poyo y I.s facilidades QpGrturias. l

h) Los .Iumnos. al igu.1 que el resto de I.enmunidad uni·
versit.ri•• tiet¡en derecho. celebrar reuniones y asambleas den· ' ,
tro'del recinto universitario sin detrimento de· las tareas de do
c.ncia. in_ligación y funcional.. de los centros. pudiendo' dis
PQrJer. para eRO". de las instalaciones universitarias más adecua·
das a este fin., • ,

i) A l. <valu.ci6n de'l.. prueba. escritas y orales. de a':uer- '
do ~n los rcqu.is.itos establcci~os e~ el Re&lamento det Centro. , -::

J) A la revisión de I.s cahflC8Cl0ne5. de acuerdo con la nor· • ,
m.tiva que se establea:a. . ,

k) A participar.n las ,..... de inveMipci6n d, l. Universl·
dad que plldicrnn determina.... '

1) A m.nif.star y hacer conocer su opinión acerca de la cah
dad de la enseli.nza recibida. medi.nte IDformes • la Junta d•
Centro. .

11) A respond.r a 105 .xámenes y 1.. prueba. de .valuaciÓll;'
en cualquicrn de 1.. , len,.s oflci.les de la Comunidad AutÓlo
noma. ,

SECCION II( b) SI'• u co aboracion.n las lineas de investil!ación deH)epar-
. De l.si~ lIeI &re' ... lamento, que. se ref1~jará en la· Memoria anual del mismo~

Art: 122. Los Proft:l;Ores de cuerpos docentes están .n servi. c) Sus publicaClon•• y los demás trabajos científicos que no
cio activo cuando••n vinud d. nombrami.nto l.gaI. ocupen .n se incluyan .n dicha Memoria. que podrán oer valorados por .x-
la Univ.rsidaa plaza d. plantilla del cuerpo a que pertenecen y pertos. . '.
presten 10$ servicios correspondientes a la pl~ que. ocupen. d) Su pa~icipaciÓD en otras actividades universitarias.

An. 123. Será aplicablt'al Profeoorado de la Universidad .1 . e) Su dedicación a la Univ.rsidad. que se evaluará a través
régim.n de .ituaciones de servicio activo••xced.nci. especial o d. los slSlemaoaprobados por la ~u,nta de Gobierno para .1 con·
,oluntaria. o cualquier otra Preflsta en la legi.lación. El mng..... . trol del cumplimIento de las obligaciones docentes.
so en el servicio activo se hará_,. -los mismos términos, plazos y . Los Pr'ofesores titulares de. Escuelas Universitarias podrán
condiciones que los exigidos po< la leg¡slación general.' quedar di.pensados 'de la valoración de los apanados l!) y c).

An. 124: El Rector; oido el Depártamento .1 que pen.nez· 2: El Regl.mento de Centro determinará la compo.ición.
ca .1 Profesor, {'revio informe de la Junta del Centro o Cent~ duración elel m.ndató. compet.ncias y régimen de funcion.mien.
afectados. podrá .utorizar comisione$ de servicio para desarro- to de la Comisión de Evaluaci6n del Profesorado en la que se in.
llar actividades docentes o investigadoras, como Profesores visi- legrarán' como minimo do. alumnos. Podrán form.r pan. de
[antes en otras Universidades o Centros de lnvestigacióo. ella personas ajenas al Centro" si as¡ se dispone en el Regla~

La comisión será ooncedida por un año académiCO,. pro(I'o.... mento. .. -
bl. por otro más. El Profesor tendrá derecb<> a la reserva de pla· , 3. El resultado d.e Ja"eValuació~ de la Comisión será público
la y será remunerado por la institución en ta que pI'OIle sus ser- .Y, 51 fuera negativo, esta presentara, en propueSta razona~ las
vicios.. medidas Que habrán de adoptarse.

An. 125. 1. La Junta d. Gobierno establecerá el régimen· ,,- '
de P."rmisos y licencias de los Profesores en .1 marco d. la legis- An. \]0.. Cada dos ailoi todos los Profesores .laborarán
laclÓn vigente. En él se regularán las condiciones pu,a que les, sea una Memori. que recogerá los aspeáoo señalados en el 'aniculo 4
aplicable dicho réBimen. la duración y.la periodIcidad de las li· anterior. Esta Memori. será examinada y visada·ponl Consejo J
cencias y el régimen relributivo de los beo.rlCÍltrioo. . de Departamento que la remitirá a la Comisión d. Profesorado

2. La Junta de Gobierno propondrá al Consejo Social la, de la'Oniversidad para .u evaluación final: " 1
paulatina impl.ntación del año sabático. SÍ<:mpre: que. lo permi_ A los .f"l'tos de emitir su juicio. la Comisión podrá amplió, ,.,'
lan las di.ponibilidades presupljOStarias.. .. la información y asesorarse de expertDs eo 1.. alStlntaa materias.

An. 116: 1., Los Profesores .iercetán SOl funciones .n régi- Cuando la .valuación sea negativa. la Contisiónpresentará. en
m.n de dedicaci6n • tiempo completo o parcial. En .1 cómputo propuesta razonada. las medidas que de""" adoplarie.
de las horas docent.. se tendrá en cuenta••demás de las clases . Los resultados d. las eocuestao ,d. los alumn"" Memorias
teóricas y prácticaa. ms actividades en seminarios. bis de exten- personales y del Departamento y su evaluación se incorporarán
sión.universitaria·'y las desarrolladas en cumplimiento de conve- anualmente al expediente del Profesor y servirán como documen
IDOS susCritos ¡K>r la Universidad. to de base 'par:a su 'partici~ión-en concursos a -plazas docentes

2. El cómputo de la dedicación podrá realizarse por Perio- o d. investIgación,' ,
dos .nuales., Corresponde.á la Junta de Gobi.rno la regulación CAPITULO 11
Y cuantificaci6n de las diversas actiVidades.

3. La, dedicación a lie¡npo com,{'1.10 será .1 régimen prefe·
rente. La Universidad concederá .1 regimen de dedicación solici·
ta,do por los interesado•• si.mpre qUé lo permitan las necesidad.s
d.1 servicio y laS disponibilidades presupuestarias. La Junt. d.
GObierno podrá imponer requisitQS temporales de perman.ncia
en la Unjversidad a los erectos d. que los Profesores pu.dan aco-gene al régimen de cjedicaci6n parcial " , ' , "

4 La dedicación. tiérnpO completo será. en todo caso. com
p.atible con la realización d. los proyectos .ci.ntificos. artiticos y
tecmcos previsto ~n la Ley de R.forma UnIVersitaria. '

" SECCtON IV
. u. ...,-... P 5 .....h

An. 127. \.' La Universidad incluirá anualmente en sus
presupuestos, los costo> de 10 plantilla de todas las categorías de
su profesorado. :', . , .

2. L. Junta de Gobierno. sobre la, base de las demandas de
los De'"'rtamattos,· presentará. á1.Con~ Social una. propuesi.·.
de planulla en la que se enUDCtal'8n debidamente. clOSlflcadas to
das las plazas de profesorado y su distribución por~
~ .. .,.- - .

3. En la .laBoración de la plantiUa "" mantendrá la relacióp
numérica .ntre Profesor y .Iumno que permita el desarroDo ade,
cnado de la docencia y se ¡uardará una ('roporción entre las ca
tegorías de profesorado que posibilit.a éSte la realización de la
carrera docente. ",__ _ '. '

4. Las planti1la serán revisadas cada doS MOO. ' '
An. 128. En funci6n. de las necesidades de los planes de

estudios y de la investiaacióll, y de acl¡Ofdo con las disponibilida·
des presupuestarias, la"Junta de Gobierno. previo informe de los
Consejos de Depanamento y de las Junt. de los Centros afecta·
dos, podrá solicitar del CoDílOjo, Social la' ntodulC8Ción d. la
plamilla por ampliación. mlnmaciól> o cambió de deoominaaon
de plazas. " •

SECCION V
Jlof ............._ ...

An. 129. 1. La larea docente e investiltlldora de los 'Profe
sores de la Univ.rsidad será .valuada bianualrnente. Para ello. se
analizarán Jos siguicn," aspectoe de su CKtividad· un.iversitariaJ.

• ) Su aptitucl pedagógica; media(lle .".,..... anual a los
alumnos, que será ....ulada por Junta de Gobierno; e infOll1lD
del Departamento y de l. Dirección del Centro o Centros 'corres
pondientes.
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',{ m) A que ~·facilite a IOS"l¡lIUDlDGS con deficiencias fisicas.
T"'!acientemente~ostradas. la realización· de .dichas pruebas y
examenes en condiCiones acordes con sus capacidades.

n) A un seguro integrado en el sisiema de la Seguridad So
cial. que les proteja ante el infortunio familiar. accidente o enfer
medad. de .conformidad con lo que estable""a la legislación vi·
gente. .

Art. 133.. Son deberes de los "fumnos de la Universidad:
a) Realizar el' trabajo de estudio y de investigación propio

de su condición de universitarios. ,
b) Cooperar ton los demás alumnos y con el profesorado

en la mejora de los servicios y en ·la consecU'Ción de los fines' de
la Universidad.

e) Responsábilizarse de la correcta utilización de medios.
equipos e .instalaciones.

Art. 134. L. Para velar por el cumplimiento de ,us dere·
chos y deberes, potenciar Su participación eh todos los ámbitos
y contribuir a los fines d~ la Universidad. Io&.e:$tudiantes crearán

.' su organjzación especifica. donde se contemplará como mínimo
. los siguientes órganósrepresentativos con las funciones que se
ilU!ican: ..

;. a) El Comejo de Estudiantes de Centro co;;'o órgano ejecu-
: tivo de &estión de los estudiantes del centro.

b) El Consejo de Estudiantes de la Universidad. como órga·
r.' 110 ~lItivo de aea\ión de loo estudianla de la Universidad. que
¡t 'vele ·por el. cun¡plimi~nto <le los acuerdos adoptados por la
~ Asamblea de .representantes y de \Qo derechos y deberes .definidos

ep estos Estatutos. Será ,--oírlp pOr el Rector en aquellos temasl que afecten o los estudiantes.
\; . . c) La Asamblea de,Representanteo.de los estudiantes. como
~ su ór$\'no $uperiorde representación al que .corresponde .Ia ela-

1
"oraq6n de-su Re.lame~to mtemo;Ja eleoclon de su Presidente,

.'. que lo será· tambien del CDosejo.de Estudiantes de lo Unive..i
dad. y la aprobación de 1.. lineas gentrales de actuación de los

',_ estudiantes de la Universidad.
t .' ElreJllamento inter¡lo deberá ler aprobado por mayoria abo

soluta en primera votación, o simpre en segunda, de los estudi~n
tes que constituyen la Asamblea de Representantes y elevado a
la lunta ~ Gobiet1)o. -Pllr,a -su modificación se requerirá la mis-
ma mayona. . _ ,

d) El Presidente del Consejo de Estudiantes de la Universi
da~ como ,IDáximQ -representante ,de los estudiantes ante cual
'quier instancia universitaria; a quien corresponde ejecutar los
acuerdos de la Asamblea de representantes y del Consejo de Es·
tudiantes de la Universidad.- Será miembro de la Junta de Go
bierno y del Consejo Social.

2. La Junta de Gobierno asiJ!ll8rá locales y un crédito al
Consejo de Estudiantes de la UnIversidad, l'revia presentación
por parte del Comejo de un plan de actuaCIón ~Iobal y de un
proyecto de presupuesto. Este presupuesto tendra en cuenta las

;t subvenciones a los .consejos de Estudiantes de Jos Centros y a
aquellos grupos O asociaCIones culturales y científicas de interés
universitario. . __

Art. 135. La Junta de Gobierno establ~rá la reglamenta
ción ~ne,ral de las as~aciones ~tudiantiles. Las propuestas de
creación de asociaciones de estudiantes serán presentadas ante la
Junta de Gobierno para su reconocimiento.

CAPITULO JII
DelpertlOlUll ........Inlstraclón Y servicios

SECf:lON PRIMER"
DiIpOoidooa -..les

Art. 136. 1. EÍdesalToUo de la función odministrati~a y de
las funciones de apoyo a la, docencia y la investigación corres-
ponde al 'personalde administración y servicios. . .

.. ,2. El PAS ataráronstituido por el personal funcionario
propio de la Universidad, por el Personal contratado e:n régimen
de derecho laboral" así -como el personal. de otras Administracio
nes públicas Clue de acuerdo COD la' legislación, vigente presten
servicio en la misma.

3. El PAS se regirá por las Leyes que re~ulen la autonomia
universitaria, por -la ler.'slación de ,funcionanos que les sea de
aplicación, por la legis ación' y los convenios colectivos corres· ,
pondientes para los contratados en régimen laboral, por los· pre
sentes Estatutos y nonnas que los desarrollen.

4. Para la ejecución de trabajos especiales y concretos la
Universidad podrá contratar pef60nal con carácter temporal o
eventual. . _ .

- Art. 137., El cumplimiento de los fines de la UniverSidad y
su prestación de serVicios a la sociedad exigen unas plantillas

profesionales y ~peciahzadas en la función que habrán de desa
rrollar. Para ello, las ,p1ant,ilJas. se ·articularán en niveles suficien
temente ·estructurados, atendienqo a c;riterios de funcionalidad y
abarcando los sectores de: Gestión, administración, especialistas.
aux.iliares de la docencia y 1a investigación, mantenimiento y ser·
vicios generales. - , . " ,

Art. 138. 1. La Universidad está organizada admlnistral;·
'-'amente en Servicios, Sectiones'y Ne¡'ociados, tanto en los Ser
vicirn> Generales como en los de Campus 'y de Centros;

2. La organi~ción administrativa' uriiversitariase desarro
llará mediante nonnas aprobadas" por la, Junta de Gobierno a
propuesta de Ia~a. QldQ$.loS ..-ep~ntantes del PASo Su
aplicación supondré la formulacio., del organigrama de las unj
-darles administrativl6 'J. de servició..

3. Las nonnas que reguJen la or,ganización administrativa
se la Universidad deberán definir ros Vinculos orgánicos 't fun:.
cionales de cada unidad. así como sus activi.dad•. En, funCión de
dichas actividades deberá determinar la plantilla de las diferentes
~scalas y/o grupos que los desalTóllen. . . '
· Art. 139. 1.' El personal funcionario 'estará "adscrito a una
de las_escalas siauientes:

. Grupo A: TéCIiicos, de Gestión y. Facultativos de Archivos.
BiblioteClls y MuseoS. . . ... .

Grupo B: De gestión Universitaria y Ayudantes.de ABM.
Grupo C: Administrativos.
Grupo D: Auxiliares Administrativos.

. Grupo E: Subalternos,. ..

2. El personal laboral ~. adscribirá o uno de I~s grupos es·
tablecidos en el·Convenio'vigente correspondiente. - .
• Art. 140, 1. La Universidad organizará su registro de per- .
sonal de aéuerdo ron lo establecido en el -artículo 13 de la Ley
de Medidas para l. Reforma de la Función Pública. .

2. En el Registro de'Personal·.de la Univ.ersidad se. inScribirá
todo el personal al oerticio de la mismo y oc anotarán precepti
vamente todos los actos que afmen '8 su vida administrativa.
· Art. 141. 1. Bajo lo del""'dencia del Decano o Din:ctor de
'los Centros -existiré un _Admmistrador que desarrollará las fun-
ciones siguientes: . . '. .

é) Dirigir, coordinar y ,supervisar la ,estión administrativa y
económica del Centro de acuerdo con Jas nonnas emanadas del
Rectorado y de 18 Gerencia. ,

b) Asumir lo jefatura orgánica·de todo el personal de admi- .
nistraéión y servicios adscrito al Centro.

2, El nombramiento de' 'Administrador corresponde al Ge
rente, previo infonne del Decano o Director del Centro, y deberá
recaer en un miembro del personal de Administración y Servicios
en posesión de la titulación académica exigida para el grupo C.
~ Art, 142. Las competencias en materia de personal atribui
das legalmente a la Un~versidadcorresponden al Rector. Dichas
competencias podrán ser delegadas en el Gerente.,

SECCtON 111
De llSeleccióD tIeI PAS ... UlliversiUd

Art. 143. La Universidad seleccionará, en base a su régimen
de autonomía, y de acuerdo con los principios constitucionales

,de igualdad, publicidad, capacidad y méritoS".. su propio personal
de administración y servicios. ..

Art. 144. A los efectos de selección de su propio personal,
funcionario () laboral, la Universidad podrá optar entre los -sis·
temas de concurso.·oposición y concurso--oposici6n,

Art. 145. Las vacantes existentes en las diversas escalas se
rán convocadas a concurso interno de -traslado entre funciona
rios de las respectivas escalas.

Las plazas no cubiertas y las' nuevas vacantes compondrán la
oferta de empleo de la Universidad. Será remitida por el Rector,
una "ez aprobados los Presupuestos, al" Ministerio de la Presi
dencia y a la Comunidad Autónoma del" País Vasco para su inte
gración en las respectiva.s ofertas de empleo, a loS; efectos de lo
establecido en el ártículo 18 de la Ley de Medidas para la Refor-

, ma de la Función Pública. '. r.· •

Art. 146. La convocatoria .deJas pruebas selectivas de acce·
so a las plazas vacantes comprometidas en la oferta de empleo
de la Universidad será realizáda pot-:-el Rector. quien ordenará su
publicación en el ((Boletín Oficial del Estado») y en el ((Boletín
Oficiar de la Comunidad Au¡ónonia», En dicha convocatoria se
establecerá el calendario preciso de realizaCión de las pruebas
que, en todo caso, deberanconcluir a_Oles del I de- octubre de
cada año, sin perjuicio de los cursos selectivos de formación que
se establezcan.

Art. 147. Las bases de la convocatoria para cubrir las va·
cantes de las escalas de funcionarios propias de la Universiddd
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TITULO V'

e) Representantes de Profesores, alumnos y del PASo en el
número que establezca el Claustro Universitario y garantizando
una representacióD de cada Can;¡pus.

i La Junta de Gobiern~ establec.rá el procedimiento de
eleccióD de los ntiembroa de la <:.omisión de Disciplina, así cOme>
los mecanismos de revocación y sustitución. Los miembros de la
Comisión de. Disciplina son nombrados por el Rector.

. Art. 156. 1. Lit iniciativa de apertura de un expediente dis-
ciplinario corresponde a: .

a). El Rector y los Decanos o Directores de los Centros do-
cent~.De~rtamentos'y Servicios. . "

b) El Gerente. .
c) Las Comisiones de control y evaluación del personal aca·

,démico y personal de 'administración y servicios.' J

2. El Rector nombrará de entre los miembros de la Comi
sión de Disciplina al Instructor y al .Secretario de los expedientes
disciplinarios. . v:

Art. 157. 1. 'C~ponde al Rector la adopción de las de
cisiones relativas al ..~gimen disciplinario de los Profesores, de
los estudiantes y del personal de administración y. servicios..

2. Las sanciones de separación del servicio de los Profesores
y del personal funcionario-de administración y servicios. que será
acordada por el órgano competente según la legislación de fun
cionarios. a propuesta del Consejo de Universidades.

3. La imposibilidad de contiDuar los estudios universitarios'
en Qtra UDiyersidad en el caso de los estudiantes, será propuesta
por el' Rector y adoptada por el Consejo de Universidades. '

. Art. 158. l. Se considerarán faltas las infracciones de la.
obli/!!'CÍones establecidas en estos Estatutos que hayaD sido co
meudas por tos miembroa de la comunidad unIversitaria. así l
como las conductas contrarias alos usos universitarios-.· .' . ,

2. Las faltas podrán ser leves, graves y mUy graves. La~ali- ¡
ficación de la infracciÓD se realizará valorando la intencionali- -1'
dad, perturbaciÓD del funciooamiento del servicio, perjuicios
causados y reincidencia. '. ~

Art; 159. La imposición de una sanción por falta grave o
muy grave exigirá la instruccióD del oportuno expediente, con . ']'.
audiencia del interesado y desarrollo del mismo conforme a lo
previsto en la 1.ey de Procedimiento Administrativo. Si la faltJ.
presentare caracteres de delito, se dará cueDta al Tribunal com- .
petente. '.. ...}

Art. 160. El Realamento de Disciplina será aprobade> por la
Junta de Gobierno. "SiD perjuicio de lo establecido en,la legisla-
ción vigente. el Reglamento contendrá. como mínimct: .

a) La enúmeración. definición '1 clasificación de las faltas.
b) La enumeración de las sancIOnes correspondientes.
el El procedimiento disciplinari<>.

l',
I

De ...11."" ....asitada·,.. 1
• .. ~~I~~~E~~, ' ..

Art. 16L 1. Tendrán derecho a matricularse en la UPV/
EHU quienes reuniendo los requisitos legalmente establecidos asi
lo soliciten. .

2. La Junta de Gobierno determinará. de acuerdo con los :i
·módulos objetivos establecidos por el Consejo de Universidades.
la capacidad de los Centros docentes y establecerá las directrices
reguladoras del sistema de acceso a la \Jniversidad. La oferta do
ceDte se hará púbüca duranté el mes de mayo.

3. Los Centros docentes, previa aprobación ae la Junta de
Gobierno. establecerán tos requisitos para el acceso de los es
tudiantes en posesión de diplomas de Facultades y de Escuelas a
los estudios de segundo cicfo de licenciatura.

Art. 162. La UPV/EHU aceptará tndas las solicitudes de
traslado a la misma de expediente escolar o universitari<>o y de
matriculación, de aquellos Davarros que cumplaD los mismos ....
quisitOl de calificaciones y títulos escolares y universitarios que
para matricularse se exijan" a los estudiantes de la Comunidad
Autónnma del Pais Vasco. -

Art. 163.- 1. El Consejo S<>cial fijará en. los presupuestoa..
las caDtidades destinadas a becas. ayuda. y créditos a los es
tudiantes y coordinará sus iniciativas con los PQderea públicos.
de acuerdo con la normativa emanada de ·Ia Comunid8d Autó--
noma.

. 2. La Junta de Gobierno distribuirá las cantidades consi~

nadas en el presupuesto de la Universidad, entre los distintos ü .. ·'
pos de becas. aYudas y créditos, asi como entre los Centros do
centes.

deberán acomodarse a lo dispuesto en las bases generales apro
badas por el Consejo de Universidades. previo informe favorable
de la Comisión Superior de Personal con el fin de homologar las
pruebas con las de la Administración del Estado, permitiendo así
la movilidad de los funcionarios prevista en el artículo 17 de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Art. 148. Las vacantes de cada escala seráA convocadas a
concurso o concurso--oposición ~tringido entre funcionarios de
escalas inferiores adscnlfS a la Uní""rsidad y qile .reúnan los .....
quisitos.de titulación exisidos,· ....'" el .máximo pon:entaje que
en cada momento permita la Ley. ,

Art. 149. Las prueba¡¡ de sel«ciÓD serán coDvocadas por la
Universidad y juzgadas por UD Iribun8I lIombrado por el Rector.
Será presidido por él. lDlsmo o persona en quien delegue y cons
tituido por el Gerente, o persona en quien delegue, un funciona
rio de la Comunidad AutóDoma a propuesll! de la misma, un re;
presentantede la Secretaria de Estado de UtÜversidades.e InveS
ti$!lción y otro de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública, dos miembros del PAS de la Universidad, uno de los
cuales será escogidn por sorteo y el otro desiguado:por el Comité
de Representantes de dicho coIectiv",entre aquelfos qué 'posean
la titulación y Divel adecuados a la plaza. convocada, Si la· natu·
raleza de la plaza lo exigiera, se incorporará al tribunal un profe
sor de la Universidad designado al efecto por la 'unta de Go-
bierno. " .~

SECClON IV" ,.... .
Delos~,yddlera" ...........~y~ ".

Art. ISO. El PAS de la Universidad tendrá 100 derechos si.
guientes: ". . ..... I

a) A participar en los órgaDllS de gobierne> de. la UDiver-
sidad. . . .

b) A utilitllr sus instalacioDes y semcias. . .
c) A la libre as<>ciacióD. sindicación, negociación colectica y

huelga. eD los términos que establezca la ley.
. d) A su promoción profesional y reciclaje.

Art. 151. La Universidad garantizará la formación perma
nente del personal de administracióp y servicios que pcm1ita su
adecuada capacitación técnic¡o, SD prom<>ción y especialización.
Para ello se constituirá una ComisiÓD de FormacióD y Peñeccio
namiento en la que estén representados en forma paritaria la (je..
rencia y el PASo Dicha Comisión establecerá la progra.mación
anual de actividades. '. '

Art. 152. Serán deberes del PAS de ... Universida4lo,si-
guientes.: .

a~ Cumplir estos Estatutos. Reglamentoa y N<>rmas de desa-
rrollo. . .

b) Contribuir al buen fllncionamienlo def Servi<:io Público
prestado por la Uni>ersidad.,··

c) Respetar el patrimonio; ._ .
d) Asumir las responsabilidades que comporten los cargos

para los que fueren elegidos.' .

Art. 153. La evaluación y contrbl de la labor del PAS .será
efectuada por la Gerencia ...... Uniwrsidad..'· ..

i

. CAPITULO IV
Del ri&I..... dlscl,••IIM. -

Art. ¡54. 1. Se CODstituiflÍ'una Comisión dé Oisciplina de
la Universidad cuyas funciones serán las siguientes: . _

a) Garantizar la observancia de la disciplina académica.
b) Colaborar en las tarea& de instrucciott de los espedienlel

disciplinarios abiertos a miembros de la Universidad. . .
e) Proponer y adoptar medidas disciplinarias,
d) Tramitar. ante las insl¡Utcias .uperio""" las reclamacio

nes y recursos, que contra sus propias resoluciones se presenten.
e) Aquellas otras que la Ley o la normativa interna de la

Universidad le encomienden.· .

2. Para el cumplimiento do sus fiDes. (aComisióD de DiSci
plina podrá recabar. con carácter reservado, cuantos informes
considere necesarios. Sus rpsotucfonea. que podrán ser recurridas
segun lo establecido en los 'Estatutos, serán publicas y se eleva
rán a la autondad académica tompeleDte para la adopción de las
medidas pertinentes. . . , •.

Art. 155. 1. La Comisión de DIsciplina de 'Ia Universidad
se elegirá para un periooo de tres aAos y estará lormada por: .

al El Rector, o Vicerrector en quien delegue; que la preside.
b) Dos representantes del Consejo S<>cial. designados de en

tre sus miembros no penenecientes a la Universidad.
el Un representante de los Decanos o Directores de Centro.
d) Un representante de los Directores de Departamento.

¡
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CAPITULO 11I
Do loo _ -.lémioos

. Art.. 172. So1f títulos oliciale; los preVis!DS ~ la legislación
D~'versllafla .....ral del Eotado, que se obcengan tras el cumpli
mlent.o de los requ.s.tos establecidos en los planes de estudiOS.
Los utulas olicudes que se obtenpn en la ·Universidad serán e,
pedidos por el ReclOr en nombre del Jefe del Estado.

Are .173. 1. Los ~udios.9niversitarios se estructurarán
como maxuno en tres ciclos. La 'lIIperación del primer ciclo en
Escuelas Universitarias dará deredIo a la obtencion del título de
Diplomado. Ingeniero Técalcoo Arquilecto Técnico.

2. L,a s.uperación .del segundo Ciclo en las Faeultades o Es
cueta~ Tecnlcas .Supenores .al titulo de Licenciado. Ingeniero o
ArqUitecto. y la del tercerO en·1os mismos centros al título de
Doctor.
., 3. En su ~. 'se establec:erÁn las condiciones de convalida

Clon o .adaptación para la obtención de UD título o para el paso
de un Ciclo a otro.' .

Art. 174. 1. Los Cenll"os lIocentes y los Depanamenlos
podran oraanizar cursos de especialización. de postgraduados o
de fonnaaón 'profesional a los efectos 41ellOltfenr títuloo o clipIo
mas proptos" la Universidad. ,La daboración de los planes de
estudio se aj_rá a lo dispueslO en el artículo 169.
, La Junta de Gobierno dietará las nOrmas génerales regulado
ras de estos .....sos. y ... cooaeto., • incidencia en la carga do-
cente y los requisitos mínimos. " . •
l, 2. En los cursos de especialiZación 'oon gran <:ontenido de
enseñanzas prácticas. la Universidad ·podrá concertar oon Ins
lituciones u Organismos profesionalell <le carácter público o pri
vado. el .desarrollo en sus centros de trabajo. oorrespondiendo la
evaluaclon Iinal de la aptitud ... Ia especialización al .Centro do-
cente o DepartamenlO 'Lue dirill" el curso. ,

3. Corresponde al <:onsejo Social en su caso. fijarlas parti
das presupuestarias ma:sarias- pa~,el 'mantenimiento de estas
enseflanzas. ' . ,~

<:APITULOW
o. loo esIlIlIIoo del lereer ciclo Ydel _orodo

. Art. 175. Para la obIención del titulo de Doctor "r~ neoe
sari~ estar e';l posesióa del título de üce.nciado. A-rqui~ecto o rn- 
FRlero, realizar y aprobar los cursos y l!ieminarios del Programa
de Doctorado correspondiente '1 presentar .y aprobar ~na tesis
doctoral consistente en un traba.w ~riginaJ de investigación sóbre
~na .mate.ria relacionada ~n. el anipo científico. técnico o artís-
t.co prOpIO del Programa de DoclOrado. .

Are 176. Los Programas de Doctorado se· estructurarán en
c~rsos y seminarios.y tendrán como finalidad la es~aliiacióll
del estudiante del ~J'Cer ciclo en el campo científICO· técnico o a-
tístico determinado, así como su fonnación en Ia's t'écni~s de in~
vestigación. '.' ',' . '. . .' ' . ~

·Los Pro@"amas de D9ctoradO: Serán propuestos' y coordina
dos por un LJepartamento Universitario, que se responsabilizará
de Jos mismos. por cada Programa de Doctorado. el Departa
mento especificará los·cursos y seminarios que se impartan bajo
su dirección y los.que se desarrollen bajo la direccion de otros
Departamentos. .' .•... '

Art. 177. Los estUdios conducentes á la obtención del titulo
de Doctor se ll'alizarán bajo la dirección y responsabilidad aca
démica de un Departamento. Asimismo. podrán desarrollarse a!
gunos de los cursos y seminarios de un Programa de Doctorado.
bajo la responsabilidad acadéntiéa del Der,'rtamentocorrespon
dienJ.e, en los Institutos 'Unive~tarios•.. en el Consejo Superio r de
,Investigaciones Ci~tíficas. en los 'organismos públicos o priva
doi de i~vestigación o etl 01r8$ ~tidades de naturaleza analo{l,
pa~ lo cual la Universidad suscribirá los correspondientes CO.l-

venlos. , "., . ,.... . , .,' .
_. ,La Universidad podrá igualmente·suscribir convc.,.ioq para el

reconocimiento de estudios del tcl'lfC'r cldQ con Universidades ex-
tranjeras. ;' '1-:'.'"

Art. 178... 1. Los estúdiantes·deberán solicitar su inscrip
ción en el Pr9g....dma de t)octotado de 'un Departamento. En el
supuesto de que fas solicitudes 'sean, superiOJlCS al número de pla
zas ofertadas. el Depanamento procederá a seleccionar a los as~
pirctntes por sus méritos académiCOS y,de investigación.

2. De acuerdo con la oferta del Progrclma de Doctorado y
a: fa vista del número de alumnos matriculados en el mismo. la
Comisión de Doctorado podrá admitir estudiantes procedentes
de Universidades distintas de la Universidad. según establezca la
Junta de Gobierno.

CAPITULO 11
DO loo p1a_ .. fSI1IIIIe8

Art.169.· 1. . Corresponde a los Centros por medio de una
Com~sión} 'oídos los Departamentos afectados. de acuerdo con
las duectnces generales Vigentes, la elaboración y estructuración
del pl~nde estudios en e1 que se fijará el número, 'Contenido),
duraCión de los cursos correspondientes a cada titulaCión. el ca·

J' rácter .obligatorio u oplativo de las materias y las horas lectivas·
~ que se:impartirán durante un curso o período de éste. y las prác·f tlCas que deban realizarse, el cuadro de convaU4acibnesy· de in- '
'.' c,?mpatibilidades. y los requisitos para la colación de grados aea-

demlcos. ' . - '.,
2. Las propuestas resultantes serán élevadas a la Junta de

Gobierno para .su aprobación y.el Rector trasladará al-Consejo
de Oniversidades 10s plapes aprobados para SO conocimiento y

;'. homologación. c_ _

~ 3. En~da"C.el)tro' se' adoptarán 'laS medidas oportunas para
'" la Imp1antaclón y desarrollo del plan de estudios. .'.
~ 4. El Rector tendrá capacidad' de iniciativa para proponer a

la'Junta de Gobierno la supresión de.aquellas especialidades,Cli~
plo!Jlaturas o licenciaturas ~ue ~reZcap de utilidad académica o
SOCial, de 'p'roponer la modificaclOn de los planes de estudio y la
implantaCión de planes de estt,ldio'qqeconduzcan a la ~pedición
de nuevos títulos de Estado orle Universidad. ,

5. Sin perjuicio de un ap"rovechamiento racional de los re
cursos. se procurará la flexibIlidad de los planes de estudios que
permita al estudiante la libre elección de asignaturas y materias. _

Art. 170. La solicitud de reforma del plan de estudios irá
acompañada de una Memoria justificativa de las necesidades
académicas. ci7ntificas y iOciales r de las repercusiones económi':'
cas que se denvan de la aprobacion de la modificación.

Art. 171. La docenCJa de las asignaturas incluidas en los
planes de estudio corresponde a los Departamentos. Al comienzo
(~e l?ada curso definirán los contenidos, .objetivos. orientaciones
'programación de trabajos y criterios de evaluación. En cad;
C.nLro se coordinarán los distintos Departamentos Con docencia
en el mismo.

• ~~ Para la, asilllación de las becas. ayudas y créditos se
constituirá una Comisión presidida por un Vicerrector y formada
por cuatro representantes de la JÚnw. de Gobierno: de los cuales
uno será alumno. . •

Art. 1M. En los Centros docentes en' que existan Secciones
diferenciadas. las Juntas de la Facultad o Escuela deberán asig
nar un número de becas de colaba'ración de la Universidad a
cada Sección. del lOtal que les corresponda. .

Una Comisión, presidida por el Decano o Director o persona
en quien delegue. emtegrada por cinco miembros de la Junta. de
los cuales dos serán .alumnos. evacuará informe sobre las salici·
ludes presentadas y lo remitirá a' la ColJÚliÓD correspondiente de
la Junta de Gobierno de la Universidad.

Art. 165. 1. La matrícula podrá efectuarse por cursos
completos (j ~r. asignaturas s~eltas. respetando lo que disponga
el plan de estUdiOS correspol:;\dlente $Obre las asignaturas en Que
el estudiante pretende matricularse.

2. Cada estudiante podrá realizar~muháneamente cuantas
asign!1turas.,.especialidades o carr~ras considere c0T!veniente: No
podra exammarse de aquelmlStgnBturas que 'segun el plan de

l
·.·. estudios correspondiente requieran haber aprobado otras' asigna·

tura5 de cursos inferiores. .
3. Los Centros docentes lijarán el ·número de aS~naturas

f pendien.tes que imposibiliten matricularse del curso ¡upenor.
!: Art. 166.ED cada Centro docente existirá una Comisión de

t
·....·... Convalidación de. Estudios. presidida por eJn.:cano o Director,

openona en qUien delegue, y ,formada por cuatro' miembros
nombradoi por la Junta del Ceniro. La Comisión resolverá las
soJicitudes de convalidación de mateñas cursadas en otras Uni
versidades ~el Estado Y. extranjeras de acue-rdo con los criterios
gc:nera1es fijados por el Con~Jo de Unjve.rsidades. La Comisión
se pronuncla~á sobre la equival~ncia de los estudios que se ,pre·

;, tenda convalidar. Las reclamaCiones contra las resoluciones de¡':' esta.Comisi,ón 'Serán resueltas por la JUnta de Gobierno."
, Art. 167. La evaluación periódica del a)wnno tiene ,como fi

nabdad comprobar sus conoclmientoi., el desarrollo de su forma
Ción intelectual y su rendimiento a los efectos d~ verificar su ca-
pacidad para el ejercicio profesional. ¡,.

. Art. 168.. J:I Consejo Social de la Universiaad: previo infor
!,'... me del-Consejo ~e Universi~aa~. señalará fas normas que regu
t le~ la permanenaa,en la Umversldc1d de aquellos estudiantes que
~ no s.~peren las pruebas mrrespondientes en los plazos que se de
l, te~lOen. de acuer90 con las. características de los respectivas es-
~ tudlos. .' ...
•
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1 Cada estudiante tendrá asignado un tutor q~e se respon
sabilizará de sus estudios. El tutor deberá ser un Profesor del
Departame'nto responsable del Programa de Doctorado. _

Art. 179. Antes de presentar la tesis doctoral se requiere
que el doctorando haya realizado los cursos y seminarios, del
Programa de ~torado.~ acuerdo con la normativa vigente.

Art. ISO. El doctorando presen\&rá antes de terminar el
Programa de Doctorado un pro~ de tesis doctoral, avalado
por el Director de la tesis. Una ~omisión del Departamento fOr
mada .por tres Profesorci Doclllres. Aotnbrada por el Consejo
correspondiente: admitirá o rechazanl el proyecto presentado. e
informará a la Comisión de Doctorado de la. Universidad del
acuerdo adoptado. ". .A .",<,. ", .~, , '

Art.' 181. El Director de la tesivdÓCtoral debe estar'en pose
sión del grado académico de Doctor. Pueden ser Directores de
tesis: Los Profesores de los cuerpos docentes del Estado, los Pro-
fesores asociados y visitantes. ti personal investigador del Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas,.y los Doctores.que.
con independencia de su nacionalidad, est~ vinculados a Orga-
nismos de enseñanza superior o iavestigación. '.
- Art. 182. J. Los Tribunales encargados· de juzgar las tesis
doctorales serán nombrados por el Recto. de la Universidad a
propuesta de la Comisión de DOctorado de la Universidad;· oído
el Departamento y los especialistas que la Comisión estimaR:"
oportunos. ' .-

2. Los Tribunales estarán constituidos por .cinco Doctores
especialistas en la materia a que. se refiera la tesis o en otra que
guarde afinidad con la misma. . .

3., Los Presidentes de los ,Tribunales serán nombrados por
el ~ector de entre los Pr9fesorcs propuestos por la Comisión de
Doctorado de la Universidad. 'Actdlrá como'Secretario del Tri
bunal el mieinbro de menor categoría académica. o en su defec
to. el de menor antigüedad en la obtención del grado de Doctor.

Art. 183. La Comisión de Doctorado estará compuesta por
el Rector o Vicerrector en quien delegue y.por cuatro Profesores
Doctores cuya competencia e historial académico estén amplia
mente reconocidos en la comunidad científica. Los curricula se
rán distribuidos por todos los Departamentos_ Universitarios. Se
rán designados por la Junta de Gobierno. la cual deberá comuni-

o car al Claustro Universitario su nombnlmiento. para: que proce·
da a su ,ratificación. . ...
. Los miembros designadO&- serán elelidos por un período de

cuatro años, renovables por mitaQ. cada dos años.
Art. 184. Sol\ funciones de la Comisión de Doctorado de la

Universidad. las siguientes:. .. .. .. , .. .. .. : .
a) Elaborar el Plan General de los PrOl\rtllTllÚ de Doctorado

en el qUc se especificarán .los requisitos mimmps necesarios para
la autorización a los Departamentos de un Programa de Docto
rado en cuanto al número de profesores cualificados,. recurSOs bi
bliotecarios. laboratorios u otro tipo de medios.
. b) Aprobar y publicar los Programas de Doctorado; ~on in

dicación de ros cursos Y8eminarios obligatorios y optativos. nú
- mero de plazas existentes. periodo lectivo y los créditos asigna.

dos a los cursos y seminarios. a propuesta del DePartamento ri:s-
ponsable. ',.:', ...... ,......". '. '.,. ,.: , ..~.

c) DetermlOar el nUtnCrO mlOlmo de alumnos de'"!,!" cursos
y seminarios.. . .. ~. - '~

d) Establecer .Ias repcn:usio.... del Programa de Doctor3do
en la .carp docente a los· cf,ectos de completar la dedicación del
profesoraito y proponer a la Juntadc Gobícmo la asignación de .
los crediros necesarios para el desarrollo de los Programas de
Doctorado_

e) Ampliar el plazo. basur dos años como:máximo. oe pre-
,enlación del proyecto <le tesis doctoral.: •. . .

l) Recibir los ejemplares d. tesis doctoral e informar a la
comunidad universitaria de su depósito y aceptar o recbazar la
tesis a trámite. a la vista de los informes recibidos y de ras con·
sultas realizadas. .

$) E.stÍlblecer el procedimiento y los requisitos para la con·
cesion de ménciones ,honori'-¡cQ o premios para las tesis doctora-
les merecedoras de tal distinci6Jt, .

h) Proponer el nombramiento de los miembros del Tribunal
que ha de juzgar la tesis doctoral. oido el Departamento,

i) Conservar los ejemplares de las tesis aprobadas y remitir
inf~rmación de .I~ mi~a a~ Consejo de Univirsidadcs.. al M:inis-
leno de Educaclon y Ciencia y al Departamento correspondiente
del Gobierno Vasco. .

j) Controlar el desarrollo de los Programas. de Doctorado: .
k) Coordinar. en materia de"tercer ciclo. las actividades de,

la Universidad con los de otros OrganismO$ públicos, O privados
de investigación. . .•,. ..

1) Proponer a la Junta de Gobierno. para su aprobeáón. s,u,
Reglamento interno.

El desarrollo de las anteriores funciones deberá bacerse te
niendo en cuen~a los informes emitidos por las Comisiones de
Docto~ado de cada Centro. - ,

Art. 185. La Universidad recogerá en sus presupuestos ayu·
das económicas para favorecer la realización de tesIs doctoral~
en los· Departamentos.· ,

La distribución de las ayudas 'serán realizada por la Comisión
de Doctorado. a cuyo efecto completará su COftlposición con dos
~epresentantes de alumno;¡ de la Junta de Gobierno.

Art. 186. La Universidad. a. iniciativa de un Departamento.
con· informe favorable de la Junta de Centro al· que estuvierd
adscrito. podrá conferir, previo acuerdo de la Junta de Gobierno
'i aceptación. del Consejo de' Universidades. el título de Doctor
hORoris causa a aquenas personas que por su' ~resti~io científico
o por la prestación de ~rvici05 docentes o de mvestigación rete
vantes a la Universidad. 'sean merecedores de t.~1 distinción.

CAPITULO ij
• ~ la 1R...dpclóll-

, Art. 187. La investigación es una de-las actividades funda~

mentales de la Universidad, que ha de velar para que sus Profe
sores la lleven a cabo participando en total libertad en er progre~
so científico 't técnico. . . ... ;

La investigación se' realiza en el marco de los Departamentos
e Ipstítutos Universitarios. ,

Art. 188. 1. Los Departamentos e Institutos Univeriitarios
elaborarán planes plurianuales de investigación do.nde' se reseña
rán las necesidades mate;riales y personales•. que serán infonna-
dos por la Comisión de Investigación, _ '

.' 2. La Junta de Gobierno aprobará·· una distribución de re,
cursos que garantice los mínimos necesarios pa'ra realizar inves
tigacionesen. los Departamentos e Institutos.

3. Con carácter excepcional se podrá financiar-la reallmción
de proyectos de investigación en función de su relevancia. -

4. .Anualmente los De~rtamentos· e Institutos Universita
rios presentarán a la COlmsíón de Investigación una Memoria'
detallada de los resultados alcanzados y del estado de la inves
tigación que será tenida en cuenta.a la hora de la asignación de
recursos. .

Art. 189: Para colaborar en la realízación de proyectos de
invest.igaciónla Universidad podrá firmar convenios con otras
·Universidades o Centros de Investigación: o'coalquier otra ins-
titución. .'

Art. 19Q. 1. El personal docente e investi$lldor·~ los be<
partamentos o Institutos podrán contratar trabajos de investiga
ción o de creación artística.·La Universidad fomentaTá la realiza..
ción de contratos. ya sea directamente o por medio ~ una agen
cia de enlace.._. . ~

2. En función de sUS Programas de Inveoti~ión los Depar·
tamentos e Institutos IJOdrán contratar y admitir temporalmente
personal, a· través de tos fondos específicos de investigación o a
ttavés de financiación externa.' - . :' . .. "., .

3. La Junta de Gobierno dictará la normativa reguladora de .
la contratación de· .t~ trabajos de investigación o de creación ar-'
tistica. detcrminafldq los sujetos legitimados pará su firntll, Iqs
procedimientos de control y la distribución de cantidadeo asigna
das a la Universidad, DepartamenlOf o Institutos y al personal
investigadQr. . ... .. .

Los contratos de investiliación en ninzúa caso podrán reali·
zarse en detrimento de la calidad de la enseñanza.

Art. 191. La Comisión de lnvesti,adón Universitaria asiste
a la Junta de Gobierno en la f.lanificaclón~ coordinación, estímu
lo y, control del desarrollo de a investigación; elabora propueotas
de prioridades e infonila de las mismas a la Junta- de GObierno
para que ésta tome al res~to.los acuerdos oportunos~

Su composición e.stara determinada por un Reglamento apro- .
bada por la Junta de Gobierno que garantizará la representación
de las distintas áreas de la Universidad. _

Art. 192, Son funciones de la Comisión de Investigación las
siguientes:

. a) Elaborar propuestas de distrjbución del presupuesto. .
b) Coordinar la utilización de la infraestructura universita

ria de apoyo a la investigación.
. c) Proponer la convocatoria ~ adjudicación de ayudas y

bolsas de investigación~
dt Controlar y hacer un seguimiento de la investigación.
e) Informar los contratos de trabajos de investigación o de

creación artística. ' , .
l) Solicitar. realizar ~ difundir estudios qu~permitan a las

autoridades públicas y prIvadas conocer tos aspectOS de la activi
dad universitaria de la Universidad _a fin de que puedan estable-

i
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ter los centralos de cOlaboraci6n oaportar'fondos económicos a
Ja misma. ..'
. h) Aquellas otras que le atribuyan tos presentes Estatutos y
los Reglamentos de desarrollo.

Art. 193. La Uni.ersidad destinará •. al menos. el 4 por 100
)' el 6 por 100 de su presupuesto para atender los gaslos de bi·
blioteca )' ,de investigaCión, respecuvamente. .

ATt. ~Ol. 1.' "Elllervicio 'Eclitorial de la Universidad es el
organismo encargado de la programación y realización de todo
ti~ de edicione$ y coediciones de. m;lterial impreso y audiovi·
slial. y de la difusión de obras cientfíficas. técnicas O artísticas
que se consideren de interés. .

2. La determiñación deJas obras 'Iue deben editarse corres
ponderá a un Cop.sejo Editorial y- su realización será responsabi-
lidad del Director del Servicio.·.liI·CDnsejo y el Di""'tor serán
nombrados por el Rector. oída la Junta de Gobierno.

3. La'organización y r"ncionamiento técnico vendrán regu-
lados por el correspondiente Rei\lmento. .

Art. 202. 1. Los Centros de Informática son las unidades
funcionales encargadas de facilitar el soporte informático ade.
cuado para el acceso, almacenamiento y proceso automático de
la informaciórl, propia. de trabajos de investigación o de gestión
y. en su caso. para la creación y explotación de banco6 de datos.

2. ~&tOS.cen_ ......... eh....locIel;.de- Senicios JI'Dml\es
universitarios. 'C118t1do es&én órpnizados 'i trabajen como unida~
des funcionales aut6nomu· y dispongan de plantilla y ""'ursas
materiales propios. En es.te caso. deberán prestar servicio a los
Centros, Departamenlos y ·demás uRidades..l:uncionales que no
dispongan de equipos informátiCos o telilgan una capaddad limi
tada con relació~ a los proyectos a desarroUar.

J. La org¡Ínización, dIrección y- programación de los tTába- .
jos y funcionamiento de los Centros de lnformálica generales en
rresponde al Director de losmjsmos.~~9.por UI)8 Comisión
¡Asesora. .

. 4. El régimen de funclonamíentode est'l!' Qnlros. el proce- .
"'dimiento para la provm6n del puesto de Diréctor y de. miembros
.de"la Comisión a~ra. así como las.funciones"de"&te, serán de
terminadas en.e1 Reglamento corresp~ndiente.

CAPITULO 111.
De los _ <Ulturales, deportivos y • ""tenolón "'enitaria

'. Arl. 203. 1. La Universidad romen~rá ypatroeinará las
.,ctividades culturales y deportivas 'dé: .... tltiembrDs y, en eape
.cial las de los estudiantes. Para dio. le dotará de una estructura
;organizativa adecuada y dispondrá de medios _nómicoS y ma·
teriales para su desarrollo, haciendo .las oorrespondaentes prevl-
.siones presupuestarias.:. .

2. Se constiluirá una Comisión. Actividades Cullurales y
Deportivas ·de la Universidad que. presidida por un Viaorrector
e ,intee;radas por representantes de ,Jos Campus, se encallará de
organizar las actividades y establecer los criterios de distTlbución
de las áSignaciones presupuestarias.' , .

3. Asimismo se 'constituirá en aada centro Sendas 'Comisio
nes de Actividades Culturales y Deportivas, que serán presididas
por un Vicedecano o Vicedirector. y gestionarán su presupuesto.

Art. 204. 1. La Univ....idad. para el mejor cumplimiento
d~ .s~s fines., fomentará f'rogramas de aetivida~ extr~c!la~,
dl'Tlgldos tanto a los miembros de la comunidad unlVet'Sltana.
corno a la sociedad en cuyó ámbito desarrolla sus actividades,
con víStas.a completar la formaci9D dc"los alumnos y.contribuir
ala promoción soci~l y cultural, tal. y como ,se establece en los
Iines de la Universidad que delinen los pnesenles Estatutos.•

2. Para la programación de estas actividades, la Junta de
Gobierno designará una Comisión que presidirá 'Un Vicerrecto~ y
asignará los rec~r$Os que considere oportunos. tomando en COD- .
sid~raci?n lo~ programas k desarrollar y los recursos presupues-
lanos dlsponlb1es. ".'.

,. CAPITULO IV
_De .... CeIoP- Mayares

Art. 205. 1. Los Colegios Mayores son Centros Universi
tarios integrados ° adscritos a la Uniyersi<h?-d, que proporcionan
residencia a los estudiantes y ..prQttlueven Stt rorynaclón cultural "/
científica, proyectando su actiVidad en ef" ámbito de la comuDl-
dad universitari,a. ',. .~ .. ', ',¡

2. Son colegiales Uínto los'áluninqs re$identes como qu'ienes
sin residir en ellos, se adscriban voluntariamente.

Arl. 206. Los Colegios Mayates y Residencias pueden ser
creados por la propia Universidad por a~uerdo del ~<?~geJo So
cial. previo informe' de la Junta de Gobierno, ? a IOlclatlva de
cualquier entidad pública o privada. En este último caso, k sus
cribir.i un convenio que será 'apro~do por la Junta de Go-
bierno. " ..

Art. 207. 1. La Junta de Gobierno establecerá reglamenta M

riamente foso principios generales a los q~e habrá de sujetar,se la
creación y funcionamiento de lo~ ColegLOs May.ores y R~l~en
cias. en particular, lo relativo a organos de gob.lemo, partlC1p<~
cióo de los coreg;ales o residentes, régimen de mgreso y com 1-
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. CAPITULO IV
. 4

00 la gestióD econtImJco..flnanclera· ·1
Art. 219.· La gestión económic&~financiera delpatrim~nio y. ..

de los recursOs de la Urnwrsidad es competencia de la Junta" de 1
Gobierno. que el res~sabl~de la .misma ante. eL C~>nsejo. Social,:"
y el Claustro de la Universidad. Siendo la GerencIa su org~no ~

ejecutivo.. . ". ,'e ,

Art; 220. Todos los movimientos. ecoDómic05 y financieros j
así como la utilización material. de}os recursos serán,debidamen:--.,.
te contabilizadt>s y habrán de renojarse en:', "

al La Programación plurianual. ¡
b) El Presupuesto anual.· . "
c) El Infonne Económico anual en el que- se presenten y se í

rindan las cuentas.: . ,

Art. 221. La gestión st enmarcará dentro de la Programa~

ción plurianual y el P!"C.supuesto anual'y se fu~da~entará en los
prinCipios de economlcldad del &.astC!. de efielencl~ a ",todos los.
niveles. de prioridad de fines y neceSidades. de sohdandad y de
transparencia.

Art. 222. Lá Universidad podrá suscribir los contratos nece
sarios parata realización de sus fines dentro de los límites y con·
dicipnes prescritas en la legísláción que le sea aplicable.

Art. 223. El CollJejo Social determinará. al aprobar ei Pre·
'supuestO' snual. 'la cuantía máxima. de los contratos, q.ue puede: .
suscribir el Rector. o persona en qUien delegue. por el sistema de
adjudicación directa. . .. , .

Art. 224. En las contrataciones de sunumstros- y serVICIOS
por los sistemas de concurso público. concurso-subasta o· subas
ta. el pliego de eondicio~ deberá !ler ~probado por el Rector.
a propu..ta de la Gerencia. y formaran parte de la Mesa de
Contratación~ como mínimo. el ReCtor O persona en qUien 4ele-
gue y el Gerente. ' .

Art. 225. De las contrataciones previstas en los d~ artícu~
los anteriores. se dará conocimiento a la Junra de Gobierno y al
Consejo Social cuando éstas superen la cuantía q~ estos órga¡:¡
nos determinen. .

Art.. 216. Las ·tasas y derechos vendrán detenninados por
los órganos competentes y ie" clasificaran en las siguient.es cate~
gorías: '

a) Tasas académicas de estudios conducentes a titulos ofi~
ciales y homologados y tasas administrativas cuyas cuantías se~
rán establecidas por I~ legislación ~statar y autonómica, .

b) Tasas academlcas de estudiOS Y cursos no comprendidas
en la categoría anterior y cuya cuantía lijard. 'elConsejo Social..

Art. 217. 1. Los rendimien.tos de las actividades uníveni
tarias y prestacionei' de servicios Íncluirád los siguientes apar-
tados:" , ,

al Ingresos por venta d~ publicaciones y por los demás ser
vicios y actividades que la UniVersidad preste. con carácter di-
verso. ... .

b). Ingresos .<ferivados de los contratos que la Universídad.'as Facultades o Escuelas, los Departamentos o los Institutos. y
su profesorado. a través de los mismos. suscribal1 con terceros
para la realización de trabajos científicos. técnicos o artísticos y
cursos de especializacjón. - .

2. La junta de Gobierno determinará el régiÍhen- ~ónómico
de estos ingresos y en lo que se refiere a los del apartado b) esta
blecerá los porcentajes que deben· destinarse a IOcrementar los
fondos·de ayuda a la investigación del propio Departamento o
Instituto. del Centro al que esténadscritÓl y los generales de la
Uni1¡ersidad.. . .. '. .

3: Los mgresos a distnbulr se calcularan, dedUCIendo de la
cuantía económica del contrato- las inversiones necesarias y los
gastos directamente imputables a la ejecuciód del mismo. En 1
todo caso. los equipamientos adquiridos con cargo a contra,tos 1:
suscritos se incluirán en el inventario de la Universidad y queda- .. ')
rán adscritos al Departamento o Instituto que haya realizado el
trabajo. salv9 que se haya estipulado de otra manera. , .

Art. 218. Igualmente formarán part~ de los recursos de la
Universidad:

'a) Los rendimientos que se obtengan del Patrimonio.. ..
b) El producto de la. enajenación de bienes o títulos." inc1ui~

das .las compensaciones originadas por la disposición. de los ,mis-
-mos.., . .

e) Los lngresos procedentes de las 'operaciones de crédito
que. autorizadas por la Comunidad Autónoma. suscriba la Uni~
versidad para la financiación de sus inversiones. . ,

d) Los remanentes de ejercicios antericJres.,
, e) Cualquierotro tipo de in¡¡reso.

-,
CAPITULO"

001 Patrimoalo de la Universidad

Art.211. Constituirán el Patrimonio de la Universidad:
al Todos los bienes muebles e inmuebles, derechos y áccio

nes que sean de su propiedad, incluidos todos los adquiridos con
fondos públicos cualquiera que sea el concepto presupuestano
con car$o al cual fueron financiados y los que han revertido a la
Universidad como consecuencia c:k .contratos suscritos para la
realización de trabajos o proyectos de inv~tigación. . _

bl Todos los bienes, derechos y l1CCIOoes de los que. en el
. fuiuro, asUma la titularidad.' ,

cl Todos los bienes, derechos yo acciones, que le sean cedidos
por terceros para su uSO y disfrute. ' .

Art. 212. La Universidad 'mantendráun inventario actuali·
zado de todos los bieRes. derechos y accio_nes que componen su
patrimonio, en el que se agruparán los existentes en cada una de
sus unidades funclO.oaJes: Centros, Departamentos, Institutos y
Servicios Generales. Anualmente, al presentar el Informe Econó-'
mico se hará público este inventario. referido a 31 de diciembre.

Art. 213. La administración y disposición de los bienes de
dominio púbrlCo ~ de los patrimoniales s:o ajustará 'a la Iellisla
ción general que nja en esta materia., En cua~quier caso. la díspo- '
sición de bienes ~ mmuebll'S de los que sea"tItular y la desafecta
ción de los que tiene en uso y disfrute deberá ser aprobada por
el Consejo SOcial. previa ault>rización de la Junta de Gobiern~.,

CAPITULO V
00 ... servidos ~aIes y de .... ser:vtclos ~versltariol

Art. 208. En la medida 'de sus disponibilidades presupuesta,
rias. la Universidad dispondrá de servicios sociales ~raProfeso
res. estudiantes y penónal de administración y servicios. ,

Art. '209. Para el mejO!" cumpnmiento de sus fines y desarro
llo de sus actividad.., la UniversIdad podrá crear aquellos servi
cios que el Consejo Social. oida la Junta de Gobierno. considere
de interés.

vencía en los mismos. tareas educativas y régimen jurídico 'y-eco
nómico-administrativo.

2. En cualquier caso, en los convenios de los. Colegiós
Mayores y Residencias 'constará el compromiso de la entidad ti,:"
tular de respetar I~s derechos reconocidos a los· estudi~ntes en es·
tos Estatutos.

3. La Dirección de estas 'instituciones presentará anualmen
te a la Junta de Gobierno un~ "Memoria en relación con las acti·'
vidades desarrolladas durante ñ~~rso y la observancia de lo dis-
puesto en el convenio de adsctipci6R. en su caso. _

r • .' ',t. .

.... ,. ; ,.
TITULO VlI

Del régimen económico y liDaDciero de la Universidad
CAPITULO PRIMERO
DIspook:I..... general..

Art. 210. Para cumplir sus fines adecuadamente, la Univer·
sidad .dispondrá de. los bienes y recursos económico';'fi,nancieros
que la' sociedad ponga a su disposición. Su correcta utilizaciQ~.

, su conservación y su gestión transparente serán normas de obh~

gada cumplimiento para toda la comunidad universitaria.

CAPITULO III
00 1.. reconos econ6mico-flnaKieroo

Art. 214. Los recursol"económic()~financiero$de la Univer~
sidad estarán integrados por todos los ingresos que se. deriven de
las subvenciones que reciba,. de los derechos y acciones de los
que sea titular. de los procedentes de los servicios que preste y de
las actividades, que desarrolle y los, rendimientos del Patrimonio

. de que es titular. , . "
Art. 215. Las subvencioná se ¡estionarán a traves del Con

sejo Social e incluirán:
a) La subvención ¡Iobal fijada·en el presupuesto anual de la

Comunidad Autónoma. A tal fin, la Universidad elevará a la
Consejeria de Educación. antes de la .tramitación de los Presu~

puestos·Generales de la Comunidad AutónollUl, una Memoria de
necesidades que tendrá carácter de antepro)'ecto de presupuesto..
En ella se especificarán los objetivos. las I?notidades y_el coste de
los servicios que va a prestar a la Comunidad. . . .' .

b) Las subvenciones. que le ótorluen otras·mshtUClOnes pu~
blicas o privadas. - ' .

c) Las demás subvenciones. donacion~ legados y ayudas
de todo tipo, de las que la Universidad sea beneficiaria.

.,e,'",,::, ',.
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......r.t. 226.. ~. La JUDIa de ,09biemo aprobará la nonnativa
por la que han .de regirse y.utorizarse los contratos con entida
des. públicas o privadas para la 1'ealización de trabajos de carác
ter 'Científico. teenico o .artí$tico. o para ~rticipación en cur-
~~:t:seq~~=~' :En 1ninaún..caso. rán autorWi{sc con-

a) Perjuicio cierto 8 la labor docente 'o investigadora pro·
gramada. por exigir ,su cumplimiento una utilización muy intensa
de los recunos ;universitarios..

b) Infracción de la legislación vípente en cualquier materia.
el Generación ·de in........ ·qae no cubran los gastos origi

nados.
d) Realización de' trabajos o utuaciones impropias del pro

fesorado universitario o ~ue le, supongan impartir más de dos
lecciones o conferencias'Bentanales. con un máximo de noventa
anuales, a quienes tengan régimen de dedicación completa.

r . :" ,,'
l" 2.. Cuando deba_contr~tarsepersonal o servicios ajenos a la
nJniversidad. estas contrataciones,deberán efectuarse por los ór-

ganos de contratación de la misma.
3. Cuando la naturaleza O.~a importancia del contrato lo

~xijan, el ¡tector ~rá desiJlW' _una Comisión específica para
finfonnar y/o hacer el seguimiento de la ejecución de contrato.
~ 4. La tramitación de todos .los ingresos y ~astos derivados
~e estos _contratos' deberá ajustarse a" la normativa seneral de la
..·Universidad en :materia de. gestión oconómico·finanaera.
t ;Art.227. Los'rontratos a que hace referencia el artículo an~
~terior POdrán ser iuscrit4ls por el Rector. los Decanos y Directo·
res o fas Directores de DCpartamentos e Institutos, previa pre

t«ntación en l~ Secretaria General de la Universidad ·de la pro
¡(unna del,eonlralo y de una Memori. e~plicativa de las trabajos
;a realizar, los' recursos a uti~r y la propuesta de distribUCIón
;de los ingresos que se van a· ,enerar.
{, En el plazo de quince dlas, el Rectorado podrá declarar la
improcedencia de ce1e.brar~el contrato o suspender la tramitación
de mismo hasta recabar' Informe de la Junta de Gobierno.

.;rranscutrido el plazo citado sin \Iuc el Rectorado .. haya pro
\mRciado al respecto, lIC entendera que el contrato puede suscri
~irse en los. mismos términos que figuren en la proforma.

CAPITULO V
De la J>rocnn-Ión pIurIanual

r Art. 228. La Programación plurianuai consistirá én la defi
nición de un número de programas de actividad establecidos en
función de un cuad~o de objetivos a alcanzar en un periodo mi

.nimo de ·tres años, en las áreas de aocencia, investigación, ges

. tión. fonnación del personal, prestaciones de .carácter 'social a la
comunidad universitaria y servicios a la sociedad en general, en-
tre otros. . " .

j; Los Programas plurianuales serán desglosados por Centros y
"Servicios Generales de la Universidad, y se acompañarán de una
"valoración económica de Jos'gastos, tanto de inversión como de
funcionamiento, expresados en anualidades y que serán actuali
...dos todos los años al preparar el nuevo presupuesto.
"; Esta programación será propuesta por hr Junta de Gobierno
y aprobada por el Consejo Sócial.

CAPITULO VI
Del Pl'erupuesto anaaI

, Art. 229. El Presupuesto con~ituye la valoración económica
de todos los ingresos y gastos derivados de las inversiones y acti
vidades a desarrollar en un año concreto. y deberá enmarcarse
dentro de la Programación plurianusl aprobada.

El Presupuesto será único 'y representa la concreción estructu
rada de los proj:ramas a desarrollar en cada uno de los Centros
y Servicios. UDlversitarios. 'T#mdrá carácter. público y habrá de
presentarse necesariamente equilibrado. , .
. Especificará todos Jos 'ingresos a percibir por los distintos
conceptos.y todos los gastos a satisfacer separando los corres
pondientes a créditos d~ funcionamiento ,de lOs previStos para in-
versiones. .'

El Presupuesto irá acompañado de unas bases de ejecució,1
-que constitUirán la·normativa a que debe ajustarse la actuación
:económico:.tinanciera."' .

Las cifras correspondientes a 'ingresos-y gastos se establece
rán en base a. estimaciones razonadas. Los in$Cesos tendrán ca
rácter provisional y los gastos carácter limitativo o de autoriza
ción general. En consecuencia, estos últimos no podrán rebasarse
más que a través de la aprobación de un expediente .de modifica
ción presupuestaria tramitado con arreglo a las nonnas y limita
ciones establecidas en la nonnativa vigente. . .

Art. 230. El Presupuesto de ingresOs detallará la naturaleza
de las distintas fuentes de financiación a cuyo importe total se
sumarán los remanentes ¡enéricos, es decir, las partidas no com
prometidas para su gaslo y que figuraban en la liquidación del
Presupuesto del año 'precedente.

No se consideraran 'remanentes genéricos. sino específicos, los
.créditos destinados a inversiones o a'p'royectos de investigación,
que quedarán como ..Idos. ,dilposiClón.de las unidades funcio
nales a las que fueron in~ialntente _guados.

Art. 231. El Presupuesto de ¡llOtos detallará todos los con
,czptos del mismo 'Y sucuantia. y * presentará clasificando los
gastos en doble modalidad: . '

a) Por naturaleza. ,.
b) Por pro$rama o destino.'. .

distingulendo en ambos casos.los que IOn comentes de 105 de m·
versión.

Art. 232. Ajniciativa de la lunta de Gobierno, la Gerencia
preparará el anteproyecto de Presupuesto. Una vez aprobado
por ~quélla, pasará com'o propuesta al Consejo Social que será
q~ien definitivamente lo apruebe., . ~

Art. 233. De la misma manera lO hará la tramitación de las
ttansfereneias _de crédito. Las que se propongan entre los dis
tintos conceptos de operaciones corrientes y de operaciones de
capital las aprobará la Junta de 'Gobierno; las transferencias de
pstos corrientes a gastos de capital, el Consejo Sotial; y las de
estos a cualquier ,otro cafitulo, el Gobierno de ~ Comunidad
Autónoma a propu~sta de Consejo Social. _. '~

Art. 234. La ordenación de gastos y pagos corresponde al
Rector que podrá delegarla fonnalmente. en los términos y lími-
tes que establezca, en un Vicerrector o en el Gerente.. '

Art. 235. En el Presupuesto figurarán desglosadOJi Ionrédi
tos ¡enerales y los correspondientes a cada Centro y, en su caso,
a Departamentos o [nstltutos. tomando como base los progra
mas y módulos objetivos aprobados por la Junta de 'Gobierno, a
propuesta de las Comisiones Delegadas designadas al efeclo.

Art. 236. Los Decanos y Directores y demás respoilsables
de unidades funcionales podran disponer de anticipos a justificar 
que podrán gestion~r ~hrectamente de acuerdo ,con las ~ormas

que se señalen.
Art. 237, La tramitación de lodas las operaciones de gestión

presupuestaria se realizará con .. arregl0 a las normas de ejecución
del Presupuesto que, a propuesla de la Gerencia, se aprobarán
por la Junta de Gobierno.· ..'

Are 238. Se asesurará elregistro'eontable de todas las ope
raciones que se realicen, mediante uó sistema de contabilidad
presupuestaria, patrimonial y analítica. ,Para el control interno
de los gastos e inversio(les se ·establecerá un sérviCio de Auditoría
[nterna. Todo ello en el marco de la función de supervisión que
corresponde al Consejo Social .y sin perjuicio de la función inter
ventora que corresponda al organismo competente de la Cl?mu-
nidad Autónoma. .

CAPITULO VII
Dellnfo.- Econ6aIk:o ....aI

Art. 239. El Infonne Económico anual es el dóc1lllÍento a
través del cual se presentan y se rinden las cuentas del ejercicio
económico. El Inrorme es elaborado por la gerencia bajo la d~
rección del Rector ~ éste lo presentara. dentro de los cuatro pn
meros meses del ano, 1l la Junta de Gobierno'para su conoci-
miento, estudio'·yaprobación. '

Aprobado el Infonne será elevado al Consejo Social y se ela·
borará el resumen que: se iricluir'á en ·'Ia Memoria anual de la
Universidad. •

Art. 240. El Infonne Económico contendrá la siguiente In

formación referida al cierre del ejercicio econ4mico:
1. Liquidación definitiva del Presupuesto-con expresión de

los créditos iniciale" las modifiqtciooes aprobadas. los ingresos y
gastos reales y los remanentes finales.

, 2. Estado de Tesorería y cuenlas pendientes, eon indicación
detallada de los saldos disponibles' y las cantidades pendientes de
cobro y de pago. ,. .

3,' Inventario patrimonial de lodos los bienes de la Universi
dad con indicación de los ubicados 'en cada Centro o Servicio.

4. Inronne ~tall~o de la gestión de los recursos econó·
micos:

a) Cuadro de distribución de las partidas pres\tpuestarias
entre tos distintos Centros y Unidades Funcíonale~.

b) Balance de los gastos por naturaleza.
e) Valoración del coste de las plantillas de personal docente

y de personal de administración y servidos desglosados por Cen
tros y Unidades Funcionales.
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S. Evaluación del cumplimiento de los programas previstos
en el Presupuesto cuya liquidación se presenta.

6. Relación valorada de las adjudicaciones por co""urso de
contratos· de servicios y sus prestaciones.

TITUL9 VlII
Del _ de ........ oftd... C'

CAPITULO PRIMERO
DI....................

Art. 241. 1. Las lenguas. oficiales de la Universidad del
Pais Vasco(Euskal Herriko Univertsitatea son el euska", y el
castellano

2. L~ Universidad garantizará. en el marco de sus compe
tencias y funciones, el uso normal y oficial de los dos idiomas.

3. Nadie será discriminado por ratón de la lengua. ,.
Arlo 242. La Universidad utilizará el euska", unificado co

mún siguiendo, en SU caso, las directrices emanadas de la Real
Academia de la Lengua Vasca/Euskaltuindia. que es la institu-
ción consultiva oficial en lo re(erente ~I Euskara. .

Art. 243. Se reconocen a los universitarios los siguientes" de·
,"echos: . .

a) A reci~ir e impartir la doce.neia en cualq'uiera de las len
guas oficiales. '-

b) A relacionarse en cualquiera de las le~guas oficiales con
todos los órganos de la Universidad.

el A expresarse en. cualquiera de las rengu~ oficiales en
cualquier reunión.

d) A efectuar tos trabajos, pruebas o exámenes en cualquie-
ra de las lenguas oficiales.. , -,.

e) A realizar y publicar las labores investigadoras en cual-
quiera de las lenguas oficiales. '., _'.

Todos los órganos de ·Ia Un~versidad,en el ámbito de sus
competencias. garantizarán el ejercicio de estos derechos e impe
dirán su conculcación.

. Art. 244. 1. Para la progresiva consec:ución de-Ia normali
lación del euskara en la docencia e investi~ción y en los servi
dos universitarios. la Universida4 ,realizara la necesaria planifi
cación y dispondr~ la adopción de los medios necesarios.

2. La Universidad desarrollará la docencia en cuskara que
se viene impartiendb. La imJ?lantaeión de ,nueva docencia en
euskara se hará de foona plamficada. contando con la Comisión
de Euskara de cada Centro. En .todo caso, la Universidad. oida
la Comisión de Eu.skara. deberá atender. dicha docencia 'cuando
sea expresamente solicitada por los interesados. " ' .

Art. ·245. La Universidad adoptará una política de forma
ción y fomento del profesorado que posibilite, en el roenor· plazo
de tiempo posible, la normalización de la dooencia y de la IRVes
tigación en euskara.

Para el proceso de euskaldunízación y capacitación del {)rofe
sorado para lmpartir la docencia, y realizar la investigacion en
euskara, cada Centro elaborará un plan que deberá someterse: a
los criterlos y prioridades que. en su caso, establezca la. Junta de
Gobierno a propuesta del Rectorado, oída la Comisión de
Euskara.

Los órganos encargados de la contratación del nuevo profe.
sorado habrán de tener en cuenta las exiJP'1lcias que conlleva la·
normalización d_el euskara en lil docencia y en la Investigación. y
valorará,n el ~onocimiento del euskara. Los órganos encargados
de la nonnalización del euskara asc;sorarán en la contratación
del nuevo profesorado.

Art. 246. La Universidad promoverá la publicación de. ma
teriales docentes' e investigacionesrelllizadas en eoskara y fomen-
tará tal labor. ' -

Art. 247. 1. Todos .Ios impresos oficiales y los rótulos indi-
I.:ativos de la Universidad serán bilingües. .

2. Toda disposición nornrailva o resohición oficial de la
Universidad deberá ser publicada en forma biHnlliie.

3. La inscripción de documentQl en los registros correspon
Jientes se hará en la l~ngua oficial-cn que aparezcan extendidos.

4. Las notificaciones y comunicaciones de la Universidad
deberán ser redactadas en las dos lenguas. salvo que los interesa
dos elijan expresamente. la utilización de uní de ellas.

Art. 248. 1. La Universidad, para garantizar el derecho a
la utilizaciól'l normal deJ euskara. dispondrá en cada momento
de lo necesario para que el público pueda ser atendido en' los dos
idiomas oficiales.

2. El proceso de euskaldunilJ1Ciórt y capacitación profesio
nal del personal' de administración y serviCiOS para desarrollar
sus actividades en euskara se hará planifica~mente.,.de acuerdo·

con los criterios y prioridades que en su caso. establezca la Junta
de Gobierno a propuesta de la Comisión de Euskara.

_ 3. La Junta de Gobierno determinará las plazas para las
que es preceptivo el conocimiento de ambas lenguas.

4. En la contratación o adscripción de nuevo personal no
docente, además de su capacitación profesional; se' tendrá en

.cuenta su dominio del eusk31a.
Art, 249. En los supuestos en que fuera necesario, la Uni

versidad garantizará la traducción a la otra lenlua oflCial de do-
cumentos, ~tos, trabajos, pruebas o exálnenes. .. .

Art, 250. La Universidad promoverá vínculos de colabora
ción académico-científica y cultural con aquellas instituciones
que se dediquen'a actividades de· promoción del euskara. tanto
del Pais Vasco eom" de fiJe", de él.. '.

De igual manera, favorecerá el estudio Y la investigación en
euskara en la Universidad de a,\uollas personas que, residiendo
fuera del distrito de la. Universidad, estQvieraa .interesadas en
ello. . . •

Art. 251. El Rector nombtará un Vicerrector para el eusk...'
ra encargado de impulsar y coordinar las actuaciones dirigidas al
desarrollo y normalización del euskara en la Universidád y que
será el Presidente de la Comisi.ón de Euskara de la UniverSidad.

CAPITULO 11
De la Com_ )'" del Gablnefe TócaIeo para el Eusbrá ¡

Art.252. 1. En la Universidad existirá una Comisión para .,1
el Euska", como órgano consultivo y de plllniticación general de
las actuaciQlles dirigidas a· lograr un bilingüismo real en la ins-·· ¡
titución universitaria. _ ~

2. Su Presidente krá miembro de la Junta de Gobierno. i
3.. La Comisión estará compuesta por: ~

, a) Un núnimo de cuatro y un máximo de ocho miembro! 4,
por cada Campus. pertenecientes a las correspondientes Comisio- .,.,
ocs de Euskara de sus Centros. .•

b) Cinco miembros que destaquen por su trabajo en la nor-' :;:
malización del euskara en la Universidad, elegidos por los ant.,.
tiores a propuesta del Presidente de dicha Comisión. .

c) Dos miembros del Gabinete Técnico para el Euskara.

4. La renovación de la Comisión de Euskara será anual y •
del 50 por 100 de sus miembros, permitiéndose la reelección. f

5. Su Secretario será el Director del Gabinete Técnico par. ~
el Euskara. . • - , . . ,i

6. Esta Comisió'n para el Euskara funcionará en pleno o en
comisiones específicas. debienao reunine su pleno al menos cua..,.
tro veces- durante el cuno académico y cuando, un temo de sus·. ~

componenies asi lo solicite. . .
Art; 253. Serán funciones de la .Comisión para el Euskára-

las siguientes;· ..... .

•a) Proponer ht planificJlCión sobre el euskara, su USo.y nor
qlalización. en el ámbito de la Universidad. Asimismo, informará
sobre aquellos aspectos de.1a ejecución de dicha planificación
que sean sometidOS a su consideraaós. .'. ,

b) Proponer la adopción de las medidas más adecuadas en
cada Facultad o Eseuela Universitaria para el mejor Uso y nor
malización del euskara.

c) Asesorar a los órganos ejecutivos de la Universidad en lo
referente a la política lingüística univeriitaria'.

d) . Proponer criterios para una normativa especial en el caso
de trabajos académicos present~dos en euskara, . ¡

. .Art. i54. El Presidente de laComi•.Vioerrector para el :'\
euskara. tendrá las siguientes funciones:. .

a) Elaborar las propuestas relacionadas con el euskara que
el Rector haya de presentar a la Junta de Gobierno y' al Claustro
de lá Universidad. .

b) Elabpra, el orden del día, convocar y presidir en ausen·
cia del Rector la Comisión para el Euskara de la Universidad.

c) Ejecutar y supervisar el cumplimiento de los acuerdos
que sobre su materia hayan. adoptado los órganos competentes
de la Universidad.

d) Representar a la Universidad, cuando le delegue el Rec
tor, en sus relaciones con otras institucion~ para lo relacionado
con el euskara. . '

e) Participar en la elaboración de la Pro~ación Pluria
nual y del Presupuesto Anual que realioe la Umversidad.

l) Dirigir los trahajos del Gabinete Técnico Para el Euskara
de la Universidad.' . .

g) Coordinar el trabaro de las Comisiones de Euskara ~
cadaCentro.·
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;, Art. 255. 1. .Dependiente de la Comisión para el Euskara·
4y 8 modo de .órgano permanente de la misma. existirá un Gabi·

oete Técnico para-el Euskara. .
2. Este Gabinete Técnico para el -Euskara actuará bajo la

superior dirección del Vicerrector para el euskara y su Director
será nombrado por éste a -propuesta de la Comisión para el
Euskara y oída la Junta de Gobierno..

Serán funciones del Gabinete Técnico para el Euskara: '
a) . Garantizar el correcto tiO del euskara, unificado común,

para lo cual supervisará los modelos de.escritos. impresos. rótu·
los. etc., de toda la Universidad,- .

b) Infor.mar y -asesorar.permanentemen-te.a todos ,los órga
. nos de la, Universidad que lo soliciten, en lo referente al euskara.

e) Canalizar y coordinar .pennanentem.ente las propuestas
de'la Comisión para el Euskara de la Universidad y <le las Comi
siones de Euskara de los diversos Centros de la Universidad. así
como cualquier medida o propuesta sobre el euskaraque afecte
a la Universidad.

d)Proponer las actuaciones que considere más convenientes
para el proceso de normalización del ebskara en la Universidad,
dando cuenta posteriormente a la Comisión para el euskara.

e) Traducir oficialmen~eJos document<?s o escritos que fue-,

l·,.··. ~ nñ"<i~~¡onar los medios -téc~~' necesarios para llevar, a
_ -cabo los_planes de euskara 'en cada Centro.

g) . Canalizar las relaciones con :entidades extrauniversitarias
--relacionadas con el eu:;kara.

Art. 256. 1. En cada Facultad, Escuela Técnica Superior or Escuela Universitaria de la Universidad se creará una Comisiónf de Euskara de Centro. -- . _ - - .
i ~ 2. Se .cOnstituirá con. arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
• 10 del Centro.
• 3. Su finalidad es impulsar el uso del euskara, según las cir
~., .-cunstancias de cada Centro~ dentro de la planificación general de
;'" la Universidad. ~

... Serán funciones de la Comisión de Euskara de .Centro. -t' a) ,Informar. asesorar y'proponer la puesta en práctica en el
} Centro de los planes sobre el euskara.

b) OrganIzar e impulsar en el Centro los planes específicos
encaminados al progresivo bilingüismo. de acuerdo con la Comi-

-~ " sión para el Euskara. .
e) Coordinar los trabajos de los Departamentos en orden a

la preparación del material básico espeeifioo que posibilite la do-
f cencia y la investigación en euskara. _

Art. 257. 1. La Universidad, de conformidad con lo es
tipulado en el artículo 10 de la LRU y lo 9ue disponen estos Es
tatutos ,respecto a esta materia, proced!ra a la creación de un

",- Instituto Universitario interdepartamental e interfacultativo, de
dicadó a la normalización. y desarrollo del·euskara.

. 2. Son finalidades de este Instituto:
~ - a) 'Investigación lexicográfica en las diversas áreas de oono-
~... cimiento y publicación de los resultados obtenidos.

. b) Preparación y supervisión de textos y materiales docentes
'.", que pudieran utilizarse en el ámbito universitario o en otros ni-

veles educativos. _.
c) Investi!ación .sobre·didactica de y en euskara en la Uni-.

versidad y en los escalones. educativos inferiores. .
d) Seguimiento y evaluacióll de los res.ultados obtenidos en

las experiencias docentes realizadas. . . . "
e) Prestación de B$CSOramiento técriico en el ámbito de su

competencia a los órganos universitarios. a 5US miembros o a las
entidades sociales que lo requieran.

f) Irnpártir cursos especiales intercentros sobre temas rela
cionados.con el euskara, tanto para alumnos com~ para Profeso

.... res y personal de administración y servicios, asi como para no
universitarios de .cara a $U formación 'J perfeccionamiento lin
güístico. '

3. El Instituto se integrará por los docentes adscritos a los
distintos Departamentos de la Universidad y podrá disponer de
personal propio. de confonnidad con lo que establezcan sus Es
tatutos funcionales y el Reghimento interno.

TITULO IX

De la reforma 4e los Estatutos

CAPITULO UNICO

Art. 258. La iniciativa del proceso de reforma de los Estatu~

tos corresponde al Rector, a la Junta de Gobierno, o a un 25 por
100 de los miembros del Claustro.

Art. 259. La iníciativa de refonna se ejerce mediante la pre
sentación ,ante el Rector ~ un escrito que contendrá necesaria
mente la identificación de los solicitantes y el texto alternativo
propuesto. . ..

El ~ector convocará al Claustr!J .Universitario para decidir
sobre dicha refo'nna enun plazo maxlmo de dos meses a contar
desde la presentación de la Iniciativa.

Art. 260. 1. El pro)'eC1o de reforma prosperará de obtener
el voto positivo de la mayoria.absolu~a ·del Claustro.

2.. R.echazadi? .u~ l'roy«lo. de refonna, los. solicitantes no
podran ejercer la 100clattva de rel'ofl11a sobre la misma materia en
liD plazo de dos años l .'

Art. 261. Las modifacaciones .probadas serán elevadas a las
autoridades competentes de la Comunidad Autónoma ·para su
aprobación y posterior publicación en el úBOPV».

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La incorporaci6n·de "lQj. Cen.tros de enseñanza supe
rior ubicados en Navarra a la Universidald exigirá la reforma de
los Estatutos a iniciativa del Rector: '

Segunda.-Los Lectores so'n Profesores ,de 'lengua O literatura
.extranjeras que imparten' 'docencia u,:,iYersitarié' 'tomo· resultado
de convenios bilaterales entre la Universidad, el Estado Español
u otras instituciones espaftolas e institbciones -análogas de sus
países de origen. las condiciones contractuales, el régimen de de
dicación. la duración y la renovación de'l8 situación' docente se ~

.regirán {'Or los citados convenios. sometidos" no obstante. a la
aceptacion expresa de 18 Junta de Gobierno. . .

Durante el período de' incorporación docente. a' la Universi
dad. los Lectores serán asimilados a'l?s Profesores asociados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS-

Primera -lfast. el 30 de septiembre de 1987 el Oaustro Ge
neral de la Universidad se compone del Rector. que lo preside.
del Secretario general, que· actúa 'coma: Secretario.,4el Gerente.
de Jos Vicerrectores y de}OO miembros. Estos últimos.se distri
buyen de acuerdo con la siguiente proporciq-n: .

Profesores Doctores, 30 por 100.
Profesores no DoctOTeS_ 30 por 100.
Estudiantes, 28 por 100.
Per-sonal ~e Administración y Servicios. 12 por 100"

Segunda.-:Mientras no apruebe so ·Reglamento Interno, er
Claustro Universitario se regirá por el ;Reglamento de funciona
miento del Claustro Constituyente, en' todo aquel~o que no con
tradiga los presentes Estatutos.

, Tercera.-A-partir de la entrada en vigor de estos Estatutos. la
Junta de Gobierno convocará en el plazo máximo de un mes
elecciones a Claustro Universitario. que deberá elegir el Rector'

. en el plazo máximo de tres meses, a partir de 'la entrada en vigor
de estos Estatt,ttos. '

La elección de los claustrales se realizará .con sujeción a las
normas prov·isionales elaboradas por la Junta de Gobierno, con
criterios fundados en la nonnativa establecida 'en estos Estatutos.

Cuarta.-J. En el plazo máximo de dos meses: a partir de la
entrada en vigor de los presentes Estatutos. se convocarán elec
ciones a Junta de Centros. cuyo númer.o de miembros y distribu·
ción del 60 por 100 de profes,orado entre DqctOTeS y no Docto
res se fijará por las actuales Juntas o Claustros del·mismo.

2. En el plazo máximo ·de nueVe meses, se elaborarán los
Reglamentos para su aprobación por la instancia J:'orrespondien
te y. realizada ésta, se convocará. en.el plazo máximo de un mes.
elecciones a nueva Junta 'de ~ntró;Que' en su Sesióri Constituti-
va convocará elecciones a Decano'o Director. - -

3. En el plazo máximo de seis meses desde la 'entrada en vi
gor de los presentes Estatutos, se procederá por parte de los Di
rectores de las unidades funcionales no docentes a la remisión de
los distintos proyectos de Reglamento que se citan en los Estatu
tos. pant su aprobación por ~ Junta 4e Gobierno.

Quinta.-En el plazo'de seis~ la Junta de'Gobierno pro
cederá a revlssr la situación ,de 1oI'lnstitutQs Universitarios y'a
adoptar las medidas ~e ad~uación ,8 I?S presentes E~tatutos.. .

-,Sexta.-I. La Umversldad en estricta observanCia dé pnncl
pios de igualdad, capacidad y mérito. propugnará la permanen
cia y promoción de sus actuales profesores interinos y contra-
tados.· .

2. El profesorado a que se,reflere~el apiJrtado anterior y. en
todo caso. quienes hayan comenzado a prestar sus servicios
como Profesores de la llniversidad. a la entrada en vigor de los
presentes Estatutos. quedarán facultados para acogerse a las si
guientes medidas:
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a) Ser. contratados como Profesot:~5 asociados. a tiempo
completo, por un período de tres años. renovables una sola vez
por dos años. todos lo(que el 30 de septiembre de 1987 reúnan
los requisitos exigidos. .

b) Ser contratados como ayudantes a tiempo completo.
aquellos profesores que el 30 de septiembre de 1987 hayan reali·
zado los cursos de doctorado.•Estos contratos serán por un pe
riodo de dos años. transcurridostos~ cuales serán contratados
como profesores asociados a tiempo eompleto por un periodo de
tres añoS sie¡npre que hayan obleRido.el titulo de doctor.

e) Ser contratados como ayudantes de Escuelas Universita
rias a tiempo completo·aquellas profesores de Escuelas Universi
tarias que el 30 de septiembre de 1987 no hayan accedido a las
plazas de cuerpos docentes. por un periodo de dos años renova
bles por otros tres. de acuerdo con lo establecido en Jos presentes
Estatutos.

3. La Universida,d fijará.. a prppuesta y en conformidad con
los distintos Centros y de~rtamentos afectados, el número y <lis·
tribudón de plazas 4e profesorado ~rio .para responder di~.
namente a las: neceSidades docentes e mvesJJgadoras de la VOl·
versidad. y decidirá, de acuerdo con ellos la' fecba en que deben
salir a concurso las plazas en cuestión. .

4. Desde la aprobación de los presentes Estatutos,y. hasta
que venzan los plazos contemplados en esta transitoria. para los
profesores que actualmente prestan sus servicios en la Universi·
dad como interinos o contratados yque accedan a los concursos
para la provisión de plazas de profesores titulares de Facultades
y ETS y Escuelas Universitarias. se tendrán en cuenta los servi
cios prestados en función de la experiencia demost.rada en activi
dades docentes e investigadoras propias ,de la plaza en concurso,
a'si como su adecuación. L'a evaluación de los referidos servicios
se realizara sobre la base de la consideración de un baremo ela
borado por la comisión de evajuación de cada Centro a que hace
referenCIa el artículo 129 de'los presentes Estatutos. y aprobado
por ~a Jun ta del Centro:
_ 5.' En cualquier caso la Universidad utilizará todas las posi·
bilidades legales que en el futuro se abran para facilitar la conti
nuidad y pennanencia de su profesorado en las actuales catego·
rías o similares hasta que pue<lan acceder a la titularidad.

Séptima.-EI Reglamento interno del PAS se elaborará por el
propio colectivo en el plazo de. seis meses a partir de la aproba
ción de los presentes ~statutos. El Reglamento se presentará
para sa¡ aprobación ala Junta de Gobierno de la Universidad.

O<:tava.-Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el·
títulQ, VIII referente al uso de las lenguas oflCiales. la Universi·
dad definirá una política lingüística que haga posible la realiza·
ción de los derechos y deberes de las personas y.el cumplimiento
de los compromisos institucionales mediante la aplicación pro·
gresiva de la normativa estatutaria~, ,

El conjunto de medidas y.actuaciones que integren la política
lingüística habrá de contemplar singularmente la contratación y
fonn<\ción del profesorado y del personal de administración y
servicios.,· .

N"".na.-Se declara a extinguir la Escala de Auxiliares de Ar·
chivos. Bibliotmu y Mu~. El personal ádscrito a dicha Escala
será integrado en la nueva Escala de Ayudantes. ~

Décima.-En tanto la Universidad no disponga de los recur
sos humanos y materiales ~ulicienteS. la presentación del inventa·
no patrimonial prevista en el. artículo 214sc referirá solamente a
los bienes inmuebles y a los demás bienes adquiridos a partir de
la entrada en vigor de los Estatutos.

Undécima.-Todas las normas de desarrollo previstas en estos
Estatutos deberán aprobarse·¡iQr los diferenles órganos de go
bierno competentes en el plazo máximo de tres años, a partir de
la entrada en vigor de los presentes Estatutos. .

Duodécima.-Las Juntas de Campus se constituirán inmedia
tamente después de .ser aprobados eslos Estatutos. con carácter
de prioridad. .. ,. . .

ANEXO 1
Campus <k AJa,a

Facultad de Filología. Oeogralia e Historia. .
Escuela Unive~itarja de Formación de Profesorado de EG8.
Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica Industrial.

Campus Je Guipú;coa

.•:acultad de Ciencias Químicas.
Facultad de Derecho.
Facultad de Informática.
Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación.
Escuela Técnica Superior de Arquitectura.

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
Escuela Universitaria de Formación de Profesorado de EGO.
Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial.

Campus de Vizcaya

Facultad de Bellas Artes.
Facultad de Ciencias.
Facultad de Ciencias de la Información.
Facultad de Ciencias· Económicas y Empresariales.
Facultad de Medicina.
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales.
Escuela Universitana de Enfennería. '
Escuela Universitaria de Estudios Empresariales.
Escuela Universitaria de Formación de Profesorado de EGB.
EScuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial.
Escuela Universitaria de· Ingeniería Técnica Minera.
Escuela Profesional de Estomatologia.

INDlCE

TIT.ULO I
De la naturaleza Yn.... de la UPVIEIRJ

TITULO 11
De la estructura de la Universidad
Capí-tulo L Disposiciones Generales
Capitulo 11: De los Departamentos
Capítulo 111: De los Institutos Universitarios
Capitulo IV: De los Centro'Docentes

TITULO 111
Del gubierno de la Universidad
Capítulo l: Dispo'siciones Comunes
Capítulo 11: De la elección de representantes para' los Organos de
Gobierno Colegiados

Capítulo 111: De los Organos Generales de la Universidad
Sección 1: Del Consejo Social
Sección 11: Del Claustro Uniyersitario
Sección 111: De la Junta de Gobierno
Sección IV: De las Juntas de Campus
Sección V: Del Rector y de 10s.Vicerrectorc;:s
Sección VI: Del Secretario General
Sección VII: Del Gerente y de los Vicegerentes
Capítulo IV: De'los Organos <l,e Gobierno de los Centros Docen-

tes .
Sección 1:- Disposiéiones Generales
Sección-]f: De la Junta <te Centro
Sección 111: De los Decanos o Directores. de los Vicedecanos o

Subdirectores y de los" Secretarios de Centro
Capítulo V: I?e los Or~ano~ de: Gobierno de los Departamentos

y de los Insututos Unlversltanos .
Sección 1: De los Organos de Gobierno de los Departamentos
Sección U: De los Organos de Gobierno de los Institutos Univer-

sitarios
TITULO IV
De la comunidad unlvenltarla

Capítulo 1: Del Estatuto del Profesorado
Sección 1: Disposiciones Generales .
Sección 11: De la Comisión de Profesorado de la Universidad y

de la Selección y Contratación del Profesorado ~

Sección 111: De la situación del Profeson.do
Secdón ¡V: De las Plantill.. del Profesorado
Sección V: Del Control del Profesorado,
Capitulo 11: Dei Estatuto de los Estudiantes
Capítulo 111: Del Personal de Administración y Servicios
Capítulo IV: Del Régimen Disciplinario

TITULO V
De la actividad unlve...ltarla

Capítulo 1: De la Actividad Discente
Capítulo 11: De los Planes de Estudio
Capítulo 111: De los Títulos Académicos
Capítulo IV: De los Estudios del Tercer Ciclo y del Doctorado
Capítulo V: De la Investi~ción -

TliULO VI
De los tenicios de asistencia a la comunidad, universitaria.

Capítulo 1: Disposici~n~s Genera~ _. . . .. .. -o'*,
Capítulo 11: De la Biblioteca Umversltana. ServiCiO Editonal,

Centros Informáticos
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EL PRESIDENTE DE .lA. GENERALIDAD Di:_ e,",TALVNA

" . Sea notorio a todos los ciud.adanos -que el Parlamento d~ Ca
,taluña ha-aprobado. y yo, en nombre del-Rey: y de acuerdo con
: lo que se esh"blece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autono

j, mía. promulgo I~ siguiente _ .

TITULO 11

·,e-tenelas

An.~. l. Corresponden a la Comisión Jurídica Asesor<l
lassif!.uientes funciones:

a) Formular. a petición del Consejo Ejecutivo. los ante
proyet:.°tos de Ley que éste decida enviar al Parlamento.

n) Informar. cuando el Consejo Ejecutivo Se lo encargue.
los proye...·los de disposiciones. generales que déba aprobar el mis·
mo Consejo. .

e) - E\a...·u~ los inform~s y'dieti.menes que le sometan el Pre·
sidente de la Generalidad o eI·Co~o Ejecutivo sobre: cuestiones
relativas al ordenamiento jurídico Catalán y las relaciones de éste
con el dd Estado. __

d) Elevar al Consejo Ejecutivo propuestas y_ sugerencias so
bre las normas 't dispo~iones que crea convenientes -y sobre la
revisión y coordmacion de la legislación vigente.

2. El CQQ$Cjo Ejecutivo solicitará preceptivamente el infor
me de la CO.p1isión .Jurídico,. Asesora sobre los proyectos de dis·
posiciones nónnativas que el Gobierno elabore en virtud de dele-
gación legislativa. ' "

Art. 1 Las djsposi,ciolles .dothadas sobre ,cuestiones infor
madas preceptivamente .por la Comisión JulÍdica Asesora habrán
de expresar si ¡edic41n .según el ,dictamen emitido o, simplemen
te, visto el dictamen. . .

Are 4. Sobre las cUe&tiones dictaminadas por la Comisión
JHrídica Asesora nQpodrd emitir informe niniún otro órgano
asesor '.de la Generalidad. S(Jlvo el Consejo Consu4tivo ¡:uando
corresponda. .

TITULO IV'.
F_loooamleato .

Art. 6. l. Los miembros de la Comisión .Juríd~ca Asesora,
antes .de tomar. posesión del cargo; deberán prometer fidelidad a
las instituciones de gobierno catalanas, ante el Presidente de la
Generalidad.
- 2. Estarán obligados a asiitir .normalmente a las reuniones a

que sean convocados. a llevar acabo las tareas que les sean en
comendadas por el Presidente o por acuerdo de la Comisión Ju
ridiat Asesora y a guardar secreto sobre las actividades de la
misma.

3. El incumplimiento tio justificado de estos deberes será
motivo suficiente para que.él Consejo Ejecutivo, previo informe
de la Comisión, acuerde su cese.. .

Art. 7. 1. El Presidente de la Comisión:
a) Representa a la misma en las réracio~es con los Organis

mos de: la Generalidad.
b) Convoca y preside las reuniones del Pleno y de la "Comi

sión Permanente. '
c' c) Decide con su voto los C11lpates -que se pi"oduzcan en las

reuniones que preside. En cualquier caso. los rnjernbros de la Co
misión que voten en contra de lo acordado podrltn motivarlo ~
porescrit9, debiendo adjuntarse la motivación al expediente.

2. Las facultades del Presidente- corresponderán a los Presi
dentes de las secciones pennanen~; seaúo su orden, siempre que
aquél se halle imposibilitado para·lljc;rq:rl.s,

.Arl._ 8, 1. .La Comisión Ju);d¡q¡ Asesora actuará en Pleno.
en ComiSión Penn~nente y ensecaones. .

2. Las secciones podrán ser permanentes o temporales.
3. Serán secciones_.permanentes la-de .LeycS'de Desarrollo

del Estatuto. l. de Derecho 'Público y la de Derecho Privado.
cada una de ellas estará -formada al menos por cinco miembros,
uno de 10s cuaJes será su Presidente.

Art. 9. l. La Comisión' Peonaneitte estará formada por el
Presidente y los Presidentes de las secciones permanentes. El Ple~
no de la Comisión Jurídica AsesQra podrá designar hasta un má
ximo de tres )lliembros más,-para que formen parte de la Comi·
sión Pennanente, a propuesta de ésta. ., .

. TITULO 111
. C_pO.¡elón

Art.. 5. l. ,La ComisiÓn .Jurídica Aseso;a '~stará integrada
por veinticinco miembros como máximo. nombrddos pOrDecre
to del Consejo Ejecutivo entre juristas que se -hayan distinguido
en el .campo cien.tífico. o profesionál. ,_ ,'"

2. . cada d'/$ año.. .en el mes de IlCtubre. el Consejo Ejecuti
vo revisará la composición de la Ccmlskln Jurídica Asesora para
adecuarla a las circunstancias del momepto y nombrará su Pr:esi
dente. En cualquier caso. -podrá collfirmar los miembros anterio
res.

" '.

CATALUÑA
LEY dí' 15 de mar=o de 1985 d(' n'or¡:ani=ac¡im d(' la
C.0misión JuridicQ A.Jesora.

TITULO IX "1,

I.·rer-a ......~~
. Capítulo único . ,
Dispo.siciones adlciona:lcs ,-'
Disposiciones transitorias ...~ -'
'I'nexo' (Centros Docentes y de Investigación de la UPVIEHU)
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LEY DE REORGANIZACIQN DE LA COMISION
• JU]HDlCA ASESORA

. El .rticulo 78 de 'la Ley '3/1982. ~ 25 de m.rzo. d~1 P.rla
~mento. del Presidentey del Consejo Ejecutivo de la Gener.lidad.
.ordena que se regule por ~y el órgano consultivo del Gobierno.

No faltan precedentes de esta preocupación por dotar al ,Go
bierno "e Cataluña de un órgano jurídico consultivo. La Asam~

'blea de la Mancomunid.d. pOr acuerdo de 28 de mayo de 1918,
creó una Olicina de Estudios Jurídicos, con el encargo de codifi~

'<:,ar nuestro derecho peculiar y de actuar como órgano de consul~

~.ta del Presidente y la Asamblea. El Consejo Ejecutivo de la Ge
. neralidad, en su reunión del 24 de octubre de J932, _creó la <:0-

f,misión Jurídica Aseso.ra. íntegraQa por los más ~Ievan.tes juristas
,de la época. que elaboró la m.yor parte de los proyectos de ley.
'que fueron elevados al Parlamento en aquellos años. . _'t Una vez 1'QStable<::ida 'Provisionalm~nte¡a Generalidad, por
Decreto de J7de octubre de 1978 fue restablecid. igualmente la
Comisión Juridica AgeSOra, que fue dotada de unas normas de

t régimen interior por Orden 4el6 d.e .enero de 1979. Resulta oe
i. cesario, pues, en este momento, dar cumplimiento al mandato
'parl~ment",rio, ad8;ptando este. árgano al ejercicio de _las altas
, funCiones que 1e wHgnala menCionada Ley.

TITULO PRIMERO
D1sposkiones generales

Artículo I. J. La Comisión Jurídica Asesora es el órgano
colegiado que rige el alto asesoramiento' d~1 Gobierno de la Ge-
neralidad. . -

~ 2.· En el ejercicio de ,sus funciones quedará. garantizada la
objetividad e .independencia de las opiniones que emita. Fn su
-actuación velará por la observancia de la Constitución. el ESl:'lU
to y-el resto del ordenamiento jurídico.

~itulo 1Il: Dolos Servicios CukuraJe.. Deporlivos v de bten·
:~íi6n Universitaria ';.'
Cap!tulo IV: De los Cólej¡ios Ma~ores .' .
Caoltulo V: De Jos ServIcIos Sociales y de otros Servicios Uni

versitarios

TITULO VII
~ Del réRI_ ....nómlco y n.andero de la U.iversldad

Capítulo 1: Disposiciones Generales
CapíUllo 11: Del Patrimonio de la Universidad
Capitulo 111: Qe los R~ursos Económico~Financieros

Capítulo IV: De la. Gestión Económico·Fin.ncie....
'Capitulo V.: De la Programación Plurianual.
Capitulo VI: Del Presupuesto Anual
Capítulo VII: Del Informe Económi<'O Anual

TITULO VIII
, 'DeI _ .. las ........ illlela'"

! ·CapítuJo t: Disposiciones Generale~
"Capítulo 11: De Ja COl1lisión y del· Gabinete nénico para el

Eu~k.ra •


